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ACCIODI

LOCAl 4 ~.4 .

VALORl!I8 DE BOClED.A.D1IlS

Idem Norte die Espa
tia. Emisión 17 de
EMro de t90~." .....

Saciedad Gral. Azuc.' Espal'ía ...
'f Serie A.P. C. M. Z, A,¡ Va- ) B.

lladolid a Arin...... ,. C.
t,. serie.
2,' serie.
3.* serie.
4.' serie.
S.- serie.

AyrmtaJllietlto dI Modn;d.

Banco de Espalia ,
'11 Banco Hipotecario de EspaftL ...

Baneo .E~pafiol de Crédim.._••
Banco Hispano-Americano ..
Compañía Arrend.· de Tabacos.
Attos Hornos de Vizcaya .
Socied. GraL Azu.{Prefeentcs .

carera Espafla....1Ordinarias ..
Uni6n Española de Explosivol_
.Ferrocarriles M. '1:. A. .._ .
Idem Norte de Espafía ..
Ilan<:o' Español Río de la Plata.

OBLIGACIONU

Bonos dtel Banco de España ..
Cédulas de! Banco Hipotecario .
1dem· Id. id.-~ ".1
Idcm íd. id" ..
Idem del BllollCO de Crédito

'JO

lí89,líO
li25,OO
299,00
294,50
204,00
15G,O[)
102,00
3B,OO

b02,00
634-,50
646,60
60,00

445,00
89,50
99,00

110,50
100,10

73,00
{}7,8l:i
88,16
83,25
72,40
70,75

. ó3,OO
63,15
(14.,00

r.....

Ultllllo .amblo all\lllor

6·12·927 100,00 Obligaciones ..
21-11·927 07,QO Expropiaciones del Interior ¡

6·12-027 89,00 Empréstito "Vitla Madrid" 1914,[
1-12·027 88 176 Idem íd. ·1918 , ·•..•

26·11·027 ¡¡7,úO Cédulas del Ensanche .
'" .=1 ¡::,.

l;l
. CAMBIOS SOBRE EL EXT&ANJERO .. ñ·
PARfa, 11 lA )'ílta, cheque, 100.000 !ranoOll a ·9

23,85 I)C&otnl !)o1' 100 frnncol'J.-100.OOo a 23,110•.. r
25.000 n 23,05.-75.00J!I 24100. . re

LONDREg, a 111 ylstL'l, ohequo, I. 000 ltbr•• 1I. ~.

29,m' posotall ul1a.-2.0~O ti 2~/.HI,-1.00() R29;154 (fe¡
2,000 n 29,55. S'

~

NEW'YORIt, ' la Tlst.) oheq\l~ 6.000 d.oUarl)
a 0,00, pesetas uno. . / .4;

s,.u.:..

16·1}·027
6·12-927
6·12·027
Q·12·{l27
6·12.927

1·12·027
11·10-927
26-10·{l27
22·1H)27·

22-3·927
22·3·927
18'5·921

11·12·924:
28·6·926

6·12·927
2·HHJ27
0·12·927
6·12·927
6-]2·9~7

6-12,927
. 6·12·927

6·12·927
5·12·927
6-12-027
12·7'921
'7·10-927

PT~SETAB NOMINALIJ:SNEGOClADAS

~ por. lOO PC1'J)CltUO 1.1 contado. ........ 646.000
Idom nn c-orriente.. u ....... u ..... ~........... 11

Idelll fin llróximo............................. •
~ por 100 ~mortlz~bl41." ....... "........... .21J.OOO
1) por lOO amortlzabll)....................... 30.500
Acclonea del Banco de Itl13pa!ia......... 1.000
w.w.w. ..w~ Hipotecarlo............. 3.000

- '.¡¡1m:'¡) ef.li ~ ~e~tIl.tnr1a de Tabacos 24.000
;1 Azucarara..-helerentea.... 3[.l ÚO

Idem.--Ol'lli I1 11"'IH............................ 25.000
CédulaB del Banco InDoteéarlo al 5 % 15.000
wta- id. al "" __':~~UUh'''.H ~i ..... " •• tu- UUloon

•

M A D R 1D * - Cotización oficial del 7de Dicieinbre de 1927. .-
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70,36
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70,40
70,00
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DEBOLSA

.( POI 100 At.l:O:R.TI%AIJI:&

.VALORES DEL ESTADO

5 POR 100 AlIO:RTIZALB~

Sorle F, de 50.000 pesetas nomrnatu. 02,10
Jo E, de 25,000 Jo Jo 92,10
» D, de 12.500,. ,. 1}2,.O
) e, de 5.000. 1 02,LO
,. D, de :2.500,. , 92,W
). A. d·e 500) \ 92,20

.. POI 100 URPETUO unnoa

EstamPi'lado.
Serie F', de 24.000 pe5etas nomina.les,

» E, de 1:2.000 )' )
) D, de 6.000:' )-
» e, de 4.000» :.
). B, de a.ooo' )-
» A, de 1,000 ~ )
) G, de 100» )
). H. de :200). )

Serie E, de :25.000 pesetas nominalel.
). D, de 1:2.500), ).
). e. de S,OOO) )
). B, de 2.500 •
). A, d~ SOO ~

5 POR 100 AWORT1ZALS&

tW15I6N D& 1911

SerIe F, de 50.000 pesetas nomInalé••
'). E. de 2S.ooo. :.

). D. de 12.500» J
:. C. de 5.000 )
). B, de 2.S00 .)
). A, de 500 )

4 POI 100 nRPETUO DlTUIOa

I~ d. J.lcuto di mi.)

'Al eo.'a~o. .
Serie 'P, de so.ooo pesetM nomlna1ell.

), E. de 2~.OOO ». )
;t D, de 12.500 ~ )
» e, de 5.000 > ~
). B, de 2.500 ~ :.
). A, de 500). )
» G, ck 100) ,
). H, de 250 lt ;,

D~A XEGROVIAEIA

j AHOBTI ZAIlLII 5 I'oa 100

Berte. A.••••..•••••••.•••~ .
11I B~ iII ••••• iII '.~'.~~~.:I ¡, .

• O".t'n .,¡I IUI~.:.. I "I .

70,30
70,30
70,30
70,30
70,30
70,2ó
70,2lS
70,26

87,00
87,00
87,00
87,00
87,00

D2,40
92,20
02,20
92,20
92,20
92,10

84,60
84,20
8(i,40
85,50
8D,90
86,75
88,líO
88,óÓ

D2,liO
!ll,40
111 ,30
\ll,aO
:Jl30
.11,30

1Ol,50
!Ol,60
101.,10

8·12-927
6-12·927
li·l~927
6·12~927

6·1~27

(j·l~927

t1·12·927
IH2-927

5·12·927
6·12·927.
iH2·927
5·12·927
b~12·927
5·12·927
1·12·027
1-12·927

2-12·"27
6·12·921
tJol2·027
1)·12·927
(I·l2·927
lJ·12·~27

,
(',.12.927 1
0·12·1)21
ll-12·flZ1

(iol2·927
¡j·12·927
0·120-927
{j·12·927
1)·12·027

J4-11·fj21
. 5·l9.1127

fl·l:¡ 927 .
6.12·027
fH2·U2i i
0·l2·1)27 I
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ALCALDUA COf43TiTUmOf'lfAt.:
DE OABEZUEU

El día 31 de Diciemhre acLúa}. a
las onc~ de la mañana, en esta Casa
Consistorial, ant~ mi autoridad, o quien
me sustituya, con ;lsisLeñcia de un
empleado del Hamo de Mont-es, dando
fe un ;No.tllrio públii.lo, se cclebr<:Lrá
la segundagub~t(\.para el aprove--<
ehamienio de re~Ínaci.ón del m(}nte
pinar de estos pr()p¡os~ por cinco ¡.ñ03
forestales, bajo el tipo de tasación
de dwho$ cinco años, de 1605.372 pe.~
setas, por 212.825 pinos a vida" y 3.971
a muerte. '..

El sistema de la sub:xsla será fl d~.
pliegos cerrados, los cuales - cOl1tea~

drá.n proposiciones ajustadas al mo-;
delo qua S8. in5erl;.l. 3. ~lltinuaciúnde
este anuncio. y dclJh:rido ncompnih\l'.
a. tooo p'Ii~goel re,>gu!U"do. :de. haber
~depositado &"l e,¡¡t~ i\lun~cipiQ el a pü~

y ~ierra, oén la Caja generaÍ M De--
p6Sllos y sus Sucursales_ ,

L.a .suhasta se adjudkará a. la pro-
I P081'clón más' v-entajosa, eon.,~ ~rrc""lo

a las oood1'cic}nes fijadas, previnién
dose qu~, en~aso de resultar. igunles
dos o más pr.oposkáooes, d09hl,s. más
v.entajosas se verificará. en el nii~mo

3Jeto. licitación pGrpujas ala llaúa.
durante qllinee -minuLos, -entre sus
autores, y qtlC, de existir la ibUa1dud
se dee.i.cirá por .sorteo la <J.dj:idJi(-aci'6:zt
provisionnl. .

Las proposic.lones se harán en or..
den descendmte, y serán desethadaS.
las que excedan del :tipo de tasación.:;
así c,omo la,s que no se -ajustena.! m~
delo que.alfinaJ ~e insert:a.r"d..

El bastante9 de pode·res a quo se
refiel'8" el articulo 13 del R~lamenll)
para la cnnt.rataJCi~n de obras y ser~
vios a car,W de las entid..'1des 'Provin
ciales y municipales de 2 de .Julio de
1924 .podrá ser .d-edar:u:lo por cua)-

.quieI"a de los Letrados con v~cintiad

y ejerc.icio en Santa. María oc Ni'ava
.oen la capital d~ esta pl'ovin;.ía, .

Dentro de los diez: días siguientes
al de la notificación de !a·· ap..obMión
defi:nitiva lie_-Ia subasta d rematante,
en cualquiera de las formas estable
cidas en el artículo 10 del R<ligllurieitto
citudo, cnnstituirá la fianza definiH
va, equivalente al 1Q por-- 1000e la·
cantidad en- que se .hk:,iere la. adjudi
c.aci:ón, como garantía del cumpli
mi.e<nb), del c.onhraf.o, la. que deberá:·
situarse dootro de esla pr'J\'ánéia.;.
presentado el resgua~.dio eorrespon...; .
diente.

Jfodelo de proposieión

Don.. _, vec.~o de..., según cédula.
personal número•.. , enterado de loS
anuncios insertos 00 la G.liJETA DE
~lUD yen. el Boletín Oficial de es...;
ta provincia de Segovia, y Je 1M con...;
diciones que se exigen para la adju...;
rlicaeión de la subasta- de iasór.rns. de
l'a Casa de Villa y Ti,errade Coe·a,
se compromete. a tomar a su -carg-o la
construcci6n de las mismas, con es""
tricta sujeción a los expresados re""'

.quisitosy c~ndioc.iDne.s, e,ñ la pantidad
de •.• pesetas {en l("tra).

(Fecha y firma. del proponenLeJ
-Coc·a, 2 óe Diciembr-e de 1~27.-El

Alcalde Presidente, l\IariUillo Sflnz.
. S--?17f

8-21D2
•

Modelo de proposicián

CGMURJI:~AD DIl:: ViLLA Y TIERRA
DE COCA

El que suscribe, Don..., vecino
de_._, domiciliado en..., con cédula
pel"sonal de , clase... , número..., ex-
pedida en , con fech~l•.. , enterado
del anuncio de venta de cuatro co
ches 13uto.móviles de desech{) del CÚIi2:1
die Isabel n, en suibasta p-ública ql.'}::! ~,G
ha de celehrar el dIa Z2 del corriente
mes, y conforme con las condiciones
de la mi.sma,- se compromete a la
compra de los cuatro coehes en jun
10. por la cantidad de... pesetas (en
letrn),

(Lugar, feoha y firma del propo
nente.)

eha siguiente a la de haber termina
do de r-etirar los coches, cualquier día
lnborable, en las horas hábiles.

S." Los prODonenfes no nrlinriip.:l
tal"io_s _ podrán - retirar sus depÓsitos
provlsJOnales desde l~ f~hª siguiente
oa la de la sul.Jasta, cuakrw'l!r día la
borable, en las horas hábiles.

M<ldrid, 6 de Diciembre de .1.927.-
El Comisario Thegio, J. d8· Zaraconde
gui.

El Ayuntamiento general {le ViDa
y Tierra ha acnrdado celebrar la su
basta de laS obras de ej-~cu.c!6n del
proyecto de construcción de la Casa
de V~·11a. y Tie~. 'bajo el.· tipo- i!'6
tasación de 129.004,98 pesetas, sir..,.

viendo. de baw los pl,jegQs de c0ndi'
clones facultalivas y ooonóínicoadmi
nistralivas qu~ se .hallan -de u.ll.niíles
to ~n la Sooret.aria de diclla ~lltióad,
con los plaD1)S, cuadro de pre\Jiosy
presupuesto p:enexal. . .

La sub.:1.Sta tendrá luga¡r en !esta
Ca:sa Consistorial. a las uncee:n punto
del día 5 de Eneropróxi!rno,anle e-l
señor Alca.lde P ;'·2sidente de esLa. Co-

. munidad, o de quien legal,nente le
sustitl1ya, con asisl.enc.ia do un indi
viduo de la Corporación y del Notario
del distrito, qu.e dará fe del acto: llc
vándosea efeato por e!"i:;;tema de
pliegos cerrados, qu-e se presentarán
en la Secretaria deest-e Ayuntamien
to general, de' diez a doce, atIranle
Lodos los días_ hábil-es comprendidos
desde el siguiente al en que aparez
ca. este anuncio en la GACH'rA D~ l\1A
DRID hasta el. anterior, indusive, al
en que haya de celebrarse ia sl::basta,
ajustándose lns proposidones al mo
delo que al final se inserta.

Los pliegos se pr~.sentarán-bajo so
bre cerrado, por los proponootes o
sus representantes legales, rei~te

~adO's con Umbl'e de 3,60 p~taiS,
debrendQ ha11ar&~ 'eSCrito 'Y firmado
por el Iicil..'idOl', en el anver;>;o. del so
bre, lo siguiente: "Proposic.ión pal;a
optar a la subasta de las i¡b:r:as d€
ejlecueión dcl }mJyeeto de Casa d!e
Villa y. Tierl'a", acompaiiiud.".lSe. per
separado,· la .cédulnperoonal "dellici
hedor, delejerc1eio· eorrie.n~, ~ el
rc.sgual'do que acredite la o:mslitu
dón del detpósi-w' provisio-rutl, .<Il1'e
cons·istiráe.n la; cantid,ildecp.livalent~

al5 por 100' dltl tipo des~ que
-asciende ~ ~U54,7á peset3SJ C1Iy<l .fte-
pósito pcdrú c-onlituirse en .1a De

~¡)i!itarí:l. de fondos ctmune.$ Ce Villa.

S U·BASTAS

CO:VlISARlA REGlA

K'basta para la enajt->nación -de
C!Ut7'O wt{omóvile$ de desecho

En cun~)limÍento de lo ::wordado
Inr el C{):¡:~('jo de AdministI~~lciúD ell

.!h se:siún de 29 G~ Noviembre pró~i

wo pasado, en u:so de la aulorizaciún
c;meedida par- la Real orden de 22 de
Oetubrc de-1926, esla Cúmism-fa Re
gla anuncia la venta en pública su
~Jasl:l de cuatro coches auLomóviles
1e desecho, cuyas car<lClerística'3 y
~3Lado se dcl:J.lInn a conUnuutión:

-"l'eu¡:;c,;[", M-1038'- de 2S-,.-HJ c. Y.
LimausirJ2, fu·era de ;uSo, sin neumá
tico;:.

"Br.!:z". lq-200~, de $-20 e. v. Li
\3.'lor:sine. eh marcha.

"Bf\nz", ~.:í-6748; de S-M c. v. l"ae
Mn, en marcha.

"B::mz", 1\1-5748. de 16-iÍO c. v~ Li
A10usine. en marcha.

Las conDiciones de dicha subasta
~eran las siguientes:

1.a Los coclles podrán v-erse todos
d1as laborn.bles, hasta la víspera de
~ sulmsta, inclusive, desde las diez
!;lasta !as diez y seis hopas, en el Al
matón del C(lnnJ~ calle de Brn.vo l\!u
l'illo, número 41.

2_11 La oferta mínima admisihljl
.como precio de los cuatrD coches. que
se enajen<lu en Junto, será. de cinco
mil {5.000) pesetas: . .

3."- La~ proposiciones ::=e admitirán
en la Secretaria del Canal, Alarc6n,
7, Sé'gundo, duranLe las horas-ltúhiles
<le oficina, nasta las trece horas del
¡lía 21 <!clcorricnl~, debiendo r)J'~i'len

~arse en pliego cerrado, ncompafian
!lo, por separado, el resgan.rdo de'
~ahcr depositado provisionalmenle
¡!TI la Cajfl. del mismo, quinientas
1500) pesetas en rnefiÍ lico, pal-a to-
mar parte en la suhasta. .

4.~ La apertnra de plieóos _se ve
rifkmá e i día 22· dcl corl"iente mes, a
ias do~e horas, en las dichas -oficinas
del Canal, calle <le Alarc6n, número
7, <}IJle la M.f.sa constituída regl~nt¡ln

lariamenle.
'9,- E1 P,csidcnte de la .l\fe.o;a ad-

.dicará los coches a .la oferta rr·ás
de,rasa. En el caso ~fJ:ue dos 'O más
~)I'OpOSiC~nBs iguales dejen on sus-
penso ]a arljudicaeión, en el mismo
acto se verificará licitación por puJas
a la llana, de eien (100) pesel~ como
inímmo, duranVa quince m~;r<,1t.(Js; e.n-
tre los autores de aquelhrs n¡·(l¡;(·~i

ciones,_ y si terminado dicho· p!8%O j
SUbslsUcse la igualdad. se.d:w¡di :';i Íi.L
ad,judieación por medio de sorl.eo.

8_'" El adjudfunJnrio deberá ·abo- .
-nar ~n la Admini.<;traciún _(le la GACE
TA DE MADftiD el importc d<f.cste
anuncio, y en la Caja. del 1~llnal el de
~~ ad~tld!~adón, dcntr.o de los o~ho
i<:has sigmentcs ~lde In .~ub:lf1la. y re
tira., (:11 f:1 mismó pl2Z0 lo~elJ~tro

COl:t;~,. con 5tiS accesorios de 16'" IQ;"
«:aTe..;; queor:upen. .

7."- 1';1 1'\djudica!al'io podrá retirar
BU . GBp;j~;~{) provisional d~de l~ fe-
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~~í='ATU~ DE PROPIEDADES
AFECTAS A GUERRA DE TA

RRAGOIIA

El ,J"efe de Propiedad!es ai'OOtaaal
~no de Guerra de la pmvincia ~
l':u-ragona.

Hago sab-er: Qu..a debiendo proee
deIsa al. arriendo, en es'fa c.iudad, él
un. looaJ con ilestino a Parque' de ln
tf\nrlencia de esta plaza., se COnvoca. ,a
los pl"opiet.a.rioo para que ()rr~ la8
que estimen. aóooUadas al obj~Lo. pro.., ..
sentando sus proposü~ionespor escrito.
ooW'onne al lIlQdelo i.osario al pie ~
presente, enesla Jefatura de Propia
doo.es., sito en la calle de Re<1ing, w:
mero 16, pudiendo ha.oorhl Lodos l~.

dlías laborahles. desde las diez a l~
~ hontS. ~e ~ cU:tl,. de hoy ba5Ü

Modelo de proposici6n.

'])on... (nombre y u.peIlid()S). dUIRt..
<:iliado en..., calle.••, número..., en
nombre propio ,Q en conceIJl~¿e ap.o..
<!erado de D.... (nombre y .3!!SHido-s).
enrer8Jdo del anuncio de sliC::61a, a.si
como del pliego de condieiott'<':,-!! y pr-6
':mpup~ vi3tos y ;examir(t;h\ 1j)3
planos que inte.:,u-ran al pro1 ¡,do for-;
mulado p(lr D. JooquínSá~de 103
Te.r:rel'os, corno Arquitecto i»unicipat
de VaHeca.s.. relativo a la ~l"Vi:r.enta-.
ci6n de la calle de Bien·c¡U~• .en la.
villa. se. compromeLe a lIe\fJ -( !. ca]x)
la ejecución de todra,g las ~rasal

efecto necesarias y al cumf.limiento
de todas las obligaciones E'Saililecim
en el pliego de condiciones, por la
cantidad de... pesmas {la cantidad en
letra).

(Fecha y firma del propoñe.nte.)
8-2193

diendo el oportuno' recibo a l,a pre
sentación de.l pliego, de conforrn idad
coa lo dispuesto en el articulo 15 Del
e:qJresado Reglamento•.

..... T'T "'_.... __ ..1_ ..... 1 _1: .... ,...,.. __
'0,;-- UUiS v'Cz. t:11L.l-~~U -':;1 .l".II-c;;.ov ~J:';

podTá retirarse, pero po-irá pres{OE:..ar
varios el mismo licil.a<lor de.ntTo del
plazo y con. a,rreglo a la.s 'condiciones
expresadas, sin acompaüaI' nu-eV03 l"~5

guardos del depósito provisionaL
7.- Si se pre.senta,;en dos o m:ls

proposiciones iguales ..más \"enta.jQsa~

que las restan·f,es,. eu el mismo acto se
verificará licitación por pujas a la
llana, durante el ténnillO oe qui)lee
minutos, en que los autores de aque
llas proposicio'nes ·iguales. podrán me
joradas, y si terminado dicho plazo
suibsisUese la ig'~aldad, se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación del
servicio. como se dispone en el pá
rrafo 11 del arliculo H. del citado
llegtamento y con estricta sujeción al
pliegQoocoudicíories que rige para

. la suba:;ta.
8:' El que r.esul,te oadjudia:etario de

be.r-árealizaI' 'un contrato con los obrc.-'
ros que hayan de OCl.lparse en las
ob-ras, en {;umplimienlo' de lodl8
puesto en el título TI dal libro pri
mero del Código del Trabajo de 23 {ie
Ago<slo de 192/1, ",!.,,-emlrá (lligado a
cumplimel1Lrur las disposiciones lp.ga
les vigentes en materia de protetci"Ón .
a la producci6n. na-eiouaL

Vallecas, 3 d~ Diciembre 4ie 19-27.
El Al~lde, Adolfo Salvador.

miembro <le la Comisión municipal
pennanea:ite y del Sr. D. Victoriano
de la. Calle y Si1os, Notario d~ Vi1{¡1
varo, correspondiente al distril.o, el día
en. que hayan i.rnn.scurnuo veinte há- I

hiles a contar del siguiente al de. la
publieación de este anuncio en e{ Bo
letín Oficial de la provincia, a las DO-
ce de la mañana. .
. Para la. celebracién de la roba'3ta

expres-adi se observarán las sig¡.~ien-
tes reglas: .

1.- Los ¡pliegos de proposición for
mulados' con arreglo al modelo q'lle.
abajo se inserta., se presentarán ex
tendidos en pape.!. del '1.1mbr, (lel ES-¡
tado q,e 3,60pegellas y con timbre. mu
nicipal d9 0,35 pesetas,' d•.'''eth:111oose,
deSole luego, el que al aDrirlf- resulte
no haber cumplido con triles rr ql.,isi
tos, lo cual lleva consigQ el que, lAna
vez entrega:da la proposicióD.; no se
puede admiLir ya' en niIl@Íll lIlOmen
to el subsanar la deficieneia que ten
ga en cuanto a su reintegro.

2.- Las proposiciones dellerán ser
. suscritas por lCts licitadores o por per
sona que legalmente les represente,
por medio de po<ler declarado bastaD-

. te por algunos de los Letrados seño
res Mamolar y F-ernánd'ez de Mera.

.3."; El lplaw de .{}rcsentáciQu¡ de
p]j~os de proposición empezará el
día siguiente al en que se publique
este &úuneio en la GACETA DE M....
DRIn. y terminará el día anterior al
en que haya de celcbrnI'se la subasta,
admitiéndose 1()S pliegos ~n el Nego
ciado co.rrespon.diente de este Ayun
tamiento", de diez a doce de la ma
ñana de los días hábiles de oficina.

4.& A todo pliee.o de prop.,sici6n
deberá aoompafiarse, p.o.r ,separado, el
resguardo que acredit.e la constitución
del depósito provisional -dcl5 por 100
del tipo de sooasta prevenido para
tomar parte en ella. 1?1 in-dícado de
pósito deberá eoootituirse por la <mll
tidad de tres mil cuatrOCientas ochen
ta y cinco peset.ascon ochenta y cua
tro céntimos (3.485.84 pesetas), en la
Depositaría. ~unici¡pal o en la Osja
general de Depósitos, en melc·meo o
en valores públicos al tipo de cotiza...
ción del dia anterior, '-'Uro dep6silo
deberá completar el que resulte ad
judicatario has-ta el 10 por 100 de la
cantidád importe del remate. La. COnS
titución .de dichos depósitos d~..berán

atenerse a lo. dis.pu~sto en los articu
los 1-1 y 12 ~l referido Reglamento
de Contratación municipal ya la Real
orden de 22 de Junio de 1925, por lo
que se refiere a la admlsiDn de cédu
las del Banw de Crédito Local de ~
paña, en idéntica forma que l~s va..
lores del Estado.

5-- Los rcleridos pliegos habran de
entregarse bajo sobrecerrado' 8. satis
facción del :presentador, y en· el MI.
v:erso deberá hallarse escrito y firma
do por el licit.ador lu siguiente: ... Pro
pcsici6n para optar a la suboota de
las obras de pavimentación de la ca
lle de Biendnto, en la villa".

En el reverso. y cruzando ls.s lineas
del cierre, se hará eoootar por el pro
senk1.dor y por el funcionario que reci
ba el pliego,ba.jo la finna de ambos.,
que el mismo se' entrega intacto. txlr
las garantías y circimstancias que juz
guen .conveniente ~onsi,gnar, ~n-

!ft[oclelo de p1'oposicián,

_ Don.•.• vecino de..... con ~ula per"7'
,.~nal expedida en.... enterado del
~un~io publicado por la. Alcaldía de
Cabezuela en la G.~CETA DE IvlADRlD y
'Boletin Oficial de la provincia de Se
govioa y rle las condiciones f,aculla
.ivas y económicas q:J.'9 se ballan de
manifiesto ~ b SeCl'etaría de dicho
:Ayun1.amienio :jJ'a el aprove.chamien
10 por cinco;:: JS de laresinaci6n del
"lnar de sus c,ropios, se compromete
a ii-e.var a C¡r~.0 dieho aprovechamien
kl por la cantidad rotal de 1()5. ciDJcri
.-ñ{}S de..• pesetas (en. l~tra).

, (Fecha. y .flxma.)

ALCALDIA CON:sTITUCIONAL,;
DE VALLEJCAS

En virtud de acuerdos firmes de
Ílste ERmo. Ayunt..ami.ento, yhabién
'd,ooo cumplido l{l dispue.sf,o ~n el a.l'"
líclilo 26 del Reglament.o ,pa~ la con
tratación de las obras y se~i.cios a
cargo de las Entidades municipales
~in que se baya producido reclama
.,ión alguna. se anuooia al público la
Subasta relativa. a las obras ~e pavi
menlaeión de la calle de Biencinto, en
la villa, e.on sujeción al pro-yecto re~
tlacta.do por -el ArquitecLo un.:nicipal
·D. Joaquín Sáinz de los Tetl!'eros, cu
yos planos, pliegos .de condiciones y
prcsupuestose hallan de. manifiesto
~n esta. Casa. Cou-sistorial tocios los
llias hábiles' hasta el anterior a la
iteiebraci6n. de la subasta, de diez a
tr~;ce. bajo el tipodoe sosenta y nueve
mil setecientas di.ez y seis pesetas con
noventa y dos céntimos (69.716.92 pe-
~e1as). .

El pagu 00 las obras se verifica.rá
en la forma dispuesta por la cláusula
cuarta del pliego de condi·oiones econ6
micoadnlillistraUvas·, advL.'1.iéndose que
el plnzoc.eejecución de las. ('bras se
i:2. el de. tres meses, a rartir de la
feeha en que ¡N>r el Exmo. Ayunta
mienl..o se comunique la. sdjudicaci6n
III contruLista.·

I..a. suba.3'...a se efc.ctuar:;irn esta Ca
sa. Consis~(¡ria.I hajo la pr-esidencia del
f:J~'. Alcalde o TenienLe üe·AlcaIde en
<t!lj~~ d~lq:'u&~ycon asis-tencia de un

..,.;.

ti.OO de la tasaeión de una anualidad,
- ~ sean 1.635,72 pesetas y la cédula

p,ersonal del proponente. Los pliegos
JóB admitirán en la secretada de e~te
lAj1Dtami.e.nto. toOOs ios óias iabora
bIes da diez a una y de tres a cinco,
~esde .el siguiente al en que aparezea
este anuncio en la. GAc~"rA OE MADR.ID
basta el día a 'lterioJ' del señalado pa__
ira la subasta. úa fianza ~efU1j.t.iva que
ha de prestar el rematante, cons-istirá
en el depósito en la Caja e,e éstos 00
Segovia de la" 'tres cu-artas :partes de
una anualid,ad del importe a que as-:
(Cienda la subasta, y los pagos anua-·
~~s se hará.n del modo siguiente: el
:10 por 100 durante el mes de Octu~

bré -de cada año, y el 90 por 100 res
ítante por cuartas partes, .en las se...,
gu;:¡das quincenas de los meses de No""'
¡yiembre, F-eJ;rcro, Mayo y Agosto de
~a año fo.TeStal. ..

!Cabezuela. 5 de Diciembre de 1927.
tE! AlC3llde, Vicente Matesanz GÓiDJeZ.



'P-HlúS,

DELEGACICN DE HACHENDA
DE LOQROiiO .

.ABOG.-\.c:r.\ DEL ES".rADO

En expediente gubernativo seguido
en e.sLa Deleg1ación de Hacienda por
allancl,ono de destino, contra, D. He..,
radio Ag'l;la:do .A.lon~o,Ofldal de ~e
gunda claSe del Cuerpo general uds
c}'ito a la. Adm'ini,stNlc,ión de Rentas
públi-pas. de esta provincia, al resu}
tal~ en el mismo probada Ja. auscn1;la
d-e di,ooo funcionario de su l'esió'enei!a .
ofiCial" sin ju-stifk:aC1i6n de ningún gé
nero, sin a:ulorización legal de nin
gUl1a especie, babiendo peI'U1aneeido
al ¡margen. diel 'setvicio más de siete
meses, ~chad!i'dl8.dO' 'Y ha 'sido tras
latl·a aest.a15 ofi.e.inas laReal orden si-
gu.iénte: ., . , .

~ "S. M. el Rey (o. D. g.) ha dispues
to que corno eOl'rcoecióndisciplinaria
se imponga a 'P,' Rci'uclioAguaflo y
AMnso la deeesanHa, OU« se haI'tí.,
constar en s1.1~x:p..-;diente- J}Crson3:1 ,'Y
paúl. cuya imr:lidri'ci6n, caso de ~o1i

c.it~rse ~' ~oncedGrs.e, pasados los tres
años, habrá..de. ,eslar~e a lo m¡ancfado
sohre el. parEcular cnlas vigenl~s

dis¡)OsicfollBS, ", , .
r;o que se ha~c púnlj¡~o encstcp:t?

rilídko o-fici.aJ rm?·anot.Hh.~uci6Il!nl 'In- ' '
f.el'Osa<1{), yaqr;:·e;:;,c, dc.~:onc;:e su I!n~

l'2.dCI'O. ," ' ,. '"
VJgl'OiíO,::i ci'~ Didtmhrc de iü.27..

Ei Abogado dciRslud\)-J~1'e, Mar¡-ano
G.aíil:lcla.

DE
1.A

ADMINISTRACION PROVINClA1

, ' ,

S;::CCftON AD!!HNE8TRATI\fA DE
PR!M~R~ ENSEÑItNZf1&" ~E loA

,'pROVlro!ClA DE L.EaN ,
Deqqnos vacantes qu~ se publican

en. la' GACETA DEMÁDRID en cumpli
miento y alos efecCos 'de la Real or
den de 26 de Junio de 1925~

Pal'¡~diiía, Aynnt::<miento <i~ Parada
seca; Escuela 1Í'1ixta para MaesLro; 23G

SEOOfON AnMINf.STRI\TBVA.
PRlIWERA. I[MSIEÑANZA DE

.. ~~OVI~O=A.DE A\f!L:A

Pestinos vacp..ntes (j'D e se. rn.!l,l ican
en la GACI;.'T:\ DE l\hDRIJ) {,llcüInpli
miento y a. los Mecl.os de la. Real or
den -de 26 de Junio de 1925.

Barco de" Avihi. Av'tllllu>mienlo de
,ídem; Sección gradúáda- pin'a l\fa,es
tro;.,2.04.'Ü haJ:iita-ntés; vacantee-l 1.0 d~
NoyiembI'1! ode 1927, por f~jJl~l;inii(mto.

Bernuy Salinero, Ayuntamient.o de
idero; R-'<:;¡}ue}¡a m~xtaparaMaIé8tro; 3i3
haibitai:ltes; -va-eante el lQ de Noviem
l>re de 1-9,?7, por fall-relniienlQ.

NaJv:arrevis-ca, Aymi:t:úniéntode idem;
~~-el~ uni.ta~iaparáM!aes-t.ro; 972
nailJ'ltantes; vacante el 21 ,-<J.e Odu'1Jre
de lb27, por traslado.,

Avila, 26-<1e N:oviem.b-re rh 1927.-
~.or el iQiree.tor .g-erlierw1 .de ,. Pi'irnem
~'1StWfinz.a: d",J~fe de.la Sección ,ad-
miiustrativa".Tum·a'J·o. ,- " . '

.. P-1971

~ ''fto''''-'V' , ....
¡I.L......"""""' ''-V
,

·' .- ~ : '\. I . l. -,"

k~9C'Ui'l'irl~'5: c)'e~ . 9.!.i~: dies<l.~: aquei- R!l~ si-se. SLiprimiese"I::'~'d~l]k~n:"hªbit.#~va:6.P.rite,,'~¡:4 de No.Y!ln.qbre
~n 'q;;i-\~ :;e - puhli <fu,e '~s;~ anuTI.:}lQ .elt,cia,qUe :v:a 'a ,Qel1par él·~dificlp; ~i~ de '1927 p'oi' excedenCia. "
;a GA,:::....'\ AE :r:f....»RiD; 'dandro' iacjnda- . tl.i-s,la.d'it,$:e: la, (ju'()" ,dié 'fl~':Qpie:fraM arel '~e6¡í', :1,9 de ~(jv;iembre de '~927.
Jios. P.;':1' vi&i:lar y tecOOó'éJer eí'}{H~áj: "Est-a,do"o :S1r'djej8i.§i .d~ e{)lls'ignJl.r§~. e~.PoI'..r"eI'-Í)ir.éctor generál de Pri'rhera
.v trii.L~{'Urrid.o~q~,~e:a.:'e¡Dlap9:,·~~e::~; p;,'CsUp:u~,W al ~~~0.~~~$W;c·para I inS-ªfi.aÍlZá,?l Jelo déL3. SeéCión ad..-ni-
VJl.l1¡~H'6. <Ida a'l,I,b;l'r'tz~d-a: pQ:r;-:cr ~ntari()., 'el pa.g:o..~~)a reni,a. esL~pu~a~'" : . '. n~strati'\'a; ~iguel·BI:aY6. .
4e 1.1:;' pvoposiéi9ñ"és· pte.sentau~L<; y.El.l:Il)ilO!!!t~.de,J alguiJ~r.),eró. sa~I~'" r P-1942
rt:Cmmlo que .rec.:üga.. " .,' f~cho l)}9,r 'D1eoo.~yenci~s, ee- ...D1'Clá-.

Lns. co;ldi<ljon8s que ha de ~eunir ,!¡ieo.e: ,po:"J!lediQ: die l.!~?}ll?; Y COMftNDAPl6tA [!lE ,,,,, ...m".,A

~"' finca y n.'e¿e~:ciliF!l~Sll*e lía de sao-. esta;rá. ~.. uJ-eto,. al. ,r~l~'U1eut~lo p-es- """"'" "..-...",...
tbfa~cI" s'Cn las 51gUlelJ):t~s:, • cue;ntQ ,de pagos ~LEsta~~~ '.', _ I D~ MEN0RCA ' .. .

Un almacén de harinas. . Ehes-taJefalrur~:l~ fttE:U,hta.l,!n.~a lDi? . D..José :RJ.ero.:s AJi=mafíy, Capitán.
Un IDeal a(!Úüuf;o" para. et ;;.aqu,erío. ,illt.eresaJCfs",./fUa;J.;q:ul~~ :o~r,?~"~to qq~ 'de miYtq, GOmañu.¿¡ste de Irf.al'ina. de
Un local para amasadería, oPn' ea,- loes ?ODy'C~:a OOIlOOfI lOn ¡e;¡;peclo al Mt-ñorca'.' . ......,

~a.ci-d>3Jd paJ'a ljl. ip.st;ira~!6:ri, (1e. ~.~ p~tlCllI~·" .. Hago constar:.; Q1:1B hab-iendo queoo-
~ui'paria y doC':S "4Qj~ll:g:~~de ,~aJ:¡!da 250TaT.I".a"'l?~' ,1. " dEil DieieJllDre 'de ,do ~'i<:\cante el e:-arfW (le AseS'or de"¡csta ,
Ii 300 racioúes ca"diá: uno. t92"7.-{llegÜ¡.J.e). ", provi:.rJ.cla 'm,~í:tima MI' r-enunéfa. (:te1

lJ)la lefíiÚa. . , . Model~ de p'l'OpOsictón. . ;Le(rado qu.e.:irlt.éiin~inejite,Jo d·esen:ipea
•

Dos crurboneras' para vege~al y cok.' .. " '.. . "ñaibi!-,sa ,8'aca a d'oID..curso la provi;ión
Almacén para. p-aja d-e pi:en;;o. Don '.F. de T. y T., dOUl}C11la{!O interina dé Q,¡oho cargo entre !.{etr.ados
ó:tro p,ara bOr¡'a.· Y: la,rIa. .... ei!l' .-a. y. .¡Jl0-n l'-esjdenci~ ~n......~, provill- qq8 reúnan las cQ.Udiciones de ser,Bs-
Otro paI"a ~tróle:o. C-Ja ·de ... , calle ..., numéro ..., ell.tc- p.a.ñoJ, ~ -esl.~d{) segl&r, d'oeotor o li-
OLro pa:r:a nl~uE-ial de inel:;p.dio. rado Ud anuneió publiood:o 'en Ja <h- c~nC-iido en Dereeho 'civil ,y canónico,
l,)aLio';;, en los que p:ue:daUofroular CETÁ nE l\L-'\~Rlri'd:e focha: .• ~obre de buenapco~d'l.leta. haber cumplid-o

J,:i,e<ilm.enLe lo,;,; Ca:l'.!"OS. -conCur.so de Jocales paPa t.ratar de ail- la oo.ad de~~eintiiI'és ,·años, no -exced'er
.cuw:to. Iiáta él ni9.~or, quHa.r ,u~!l.o oon: 9'Cl5Ü~ro a parque ,de de' lit ~e ,se.s;eli.,t.a-Yno ,es<tar ~'!l1pedido ni
.Alm.acen para eI.pan. I!ntendene:l3. jMII1tar i:I:a esLa pJaz~a, incap.aeitádo' legalmente pa:r:ael d'~s-

0/;1'0 para la c.ebáda. ofre-cc, cúrom-r:4é "3.1a,s cón-diciones que enrpefí0 c1~' c~rgo.s públi-e~; siendo in-
Otro para. :ropa de cama !le clases. en el mismo s-:e alud'en, un loeaI.com- eOD.'!<PatibIe para .este cargo ,el desemc...
Otro para-;- ropa "de cama d-e tróP':t. pu'e5ito de •• :,$ituado.· 'en la call-e ..., pefiO' o~' LodoemlPleo públi-co 'quelJéve
Ot.-l~V para manía.'>. núme·ro ... , por la cantidlad (le •.• pc~ anejo el ejm:e:iC:iD de jurisdicoClóno de
()~~o pára..motlliario. setas mC1üs'Il3:lés, can'"; pro-pietario(o, ft1I].~iori~. J\l'd!cia,l~s., "',
Otro para utensiUü& de guardia. oC-Colla &1Wd:erado de TI ,!IF. d-e T. y T.J, Los conej.lfsán'tes de-berán apoi'¡·ar
Ot.1'o para ulcns'ilios de.cua~tel.s.egúncédula p,eroo-m ~ corrienLe y <10- Ics'uooCUálllentCls que justifiqu'err las
üh'D Io{:ul pa:r& ~~a¡1elg tIn Sar- cun,i.~p,tos:'ácr~itaU:V'j:" qu~ se acom- condiCionés enum'er.adas anteri-ol'men'"

pnto y 40 l1ombl'es. pa'ñuú. te '00" el' pla7.{) ere un mesá;' 'c,ant.ar
Ot.tcinas.: " , .", " Tarragona, .....de .. , de 1927. deséfe !a DooH~ación'de 'este eiliclo'eTI

,Despa<c'bo~,pdra el p'!r~~tOl.-:, Je-.f~ <!:el (Firma, y, rúbí'iQa.) laGActT.~ DE M,u:in'iD.
r..~tn,ll. OfiCIal :o.c.posItarlP, ComJ1-s-aIl,o ~9165 Mahón, 3 de DtiCieh1bre de f.9?7....:..,....
ifJ Guerra y AmrJliare.s. ". ' •. - El Comand-ai\lle de l\fárina, José' Riera.

p ..bol1én paira. €IJ.9fi.cial Depositario. ...'_:"';~ L... -= Y AlemañY.' P-t990
L:Jc'al para el' teléfOÍlo.
Ret..r;etoes. , . . - :~~<:;"¡;ZiITJ

La cn.pacid&;d de los lo:ealesc,s va-
I'inb;c, y será d8't!8rn:iinada COThfoÍ~llie
a las Of.e.rt:3;$ hoollas; con e} Un déa:r
·m.n.+líz.?-I' . la necG:s,idad. -co'n fá. p!lanta
de 'eada finca. .

El plazo de dur.cwión del C9ntra,i.o
será. d~ un a.~o: .. próIT¡jga'ble~ p.o5r lú
-lmt.o, de año .e¡1'año, s:in que el tieni'
;po .o.e dUJ:'aJéi6n' dek-an'ien<1\O, contaildicl

,la,;;: ¡prórrOg1llS,e:x:cedá oe diez anos'.
":El' local !je "ré'cibirá, dBlp¡'opi~ti:frio'

y E:& <l~voh'.erá al mi:smo' m<:ldiallte in
ventario, . formad.!() p'or el üuerp-o 'tFe'
1n.i~i:en.·Q¡5 :n'1!iti~iffi;I';E\'S" ,

:&,(. contr3!Í'O.~cza.ra a re3ir desde
01 ~fa; el} que '~lp:tqp!~rio e-nITe~e
el edlfimo, hacIéndose e'?-rg:o d-el mls'
IT:O el TaJ110 de Guerra. • ,

Se.TM de Úluenta; de.l p-ropi~tarip los
ga.¿l.os' de ~óntr~~ción, i~puestos y
c'lA~,ntaJS cargas p~sen sobre: la 1in-ca,
así ~ciilO famhié.ó. lius ól:1ra-s de en.tTc'
tenfnli'e.nto, !;e.p~p'o" dedeip~reoctos
oC.M1~inad{)s~ púr "~l us<o, 'natural,ag~n
Les atmO!ilfél'it.os o' cualquier otra. cau
sa.' .h!dependiente de la volitmLad del
iBÍl'iti.-iidata.'I1'O,·· y pór' cqenla doeJ .l"<l3no.
-de' Guerra., 'la<;:~){~asionaaas por el ma;l
uto; ia'ÜaIJlil~Iite s'eÍ'álIi" .i:1~ cuenta. dé1
li.rre...-tU~aor los gastos dein...<:.e['eión .de
e::ie {.q],uncio' en la: GACE'l-A DE: M,\DRiD
Y él'''¿;: Bol'(Ji'in oriclciJ de~ la p.~vilÍl~
-cl:,t, y asimismo: eum1tos.: s'~br~ginen

p:.t·l'a. nl'1uriHúr, '(}-1 'Cllntr.alo en ~l nú
.n~\i'{) ~·ic ~~\,emr ]á<:,'esreglnmtllta.l~i os.

lill ti.ñdrali'l pal.11'á ser :re-scinlli(]lo por
¡,.rrl"! c~I nd~,'o f!BGU.f!l'ra s1n prevío
r;'~:'J :r s¡ü" üen:t:w él. indell;nizaciún

,
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TAJUÑADELALCOHOLERA

CENTRO MINERO METALURG!CO
DE ANDALUCIA y EXTREMADU-
. .. HA, S.. A.

La ScreiedJad anónima Alcoholera
de.l Tajuña, convOCa a los señores a,t;
cionistas de la misma, a Junta gime
ral extraordinaria para el día 6 de
Enero de 1928, a las dos y media de la
tarde. en el local social, para tratar
de la reforma de los Estatutos, y SG
licitar de dicha Junta, la venta, e·n
todo o en parte, de mucbl~s e in
muebles propie-dad de la Sociedad.

l\Iol'ata de Taj'uña, 2 de Diciembre
de 1927,-El Administradar-Gerente,
Gregorio Gtinzález.

Se COllYOCa a los s.eñOr.2S acdonistas
para la Junta general extraordin:1ria¡
que ha de celebrarse en Sevilla., en
el domicilio social, Reyes Cató1icos,
25, el día 23 del actual, a las tr~s de
la tard-e, con el siguient-e orden del
día:

L" Acta de la sesi6n an~cl"ior.
2.~ Renovación: o reel~cc16n del

Consejo de Administración, de ac;uer~

do con el artículo 22 de los .Estatu
tos:

Sevilla, 6 de Diciembi'e de 1927.--=-,
El Presidente del qo-nsej\? de A-oml
nistrac,ión Moouel G. pesqu€ra.

, X--~50

Amortl:»aclón 'de 'Obligacio!"es.

de la

SOCIEOA·D JAREñO, DE CONS-
:rRIIJOOIONES METALICAS

(emisIón 31 de Diciemhi'e de 1915) ..

a cargo de la

SOCIEDAD COMERCIAL
, . DE HIERR05, C. A.

El so;teo de las 34 obligaciones que
corresponde amortizar el 1." de Ene
~, pr6:x:iri:lO, se verificari.1. con arreglo
a las condiciónes de la emisión, el
miércoles día f4 de Dicjembre co
:¡:fi€nte, a 1'al;> doce, en las' oficinas de
·~st;¡. Sopiedad, ealle .de .Ménd~z Alva-
I'O~ nú.tI1~rO ~O. , '_

' .Madrid 7 de Diciembr;::J de Hl21.
SCic1eélad 'Comercial de Hierros, O! A..~
El Sccl'eLario <lel Consejo de Adm¡:~
oi:>lrilr:ión, J. Sü{¡~z.' .

X~iO~3

ZARAGOZA

BANCO DE ESPAÑA

BANOO ,DE ARaGON

ANUN~OS DE PREVIO PAGO'~ t~ nominales' 5.09;0 .e:g. obJig?cionesa) Serán precrid'O$ los que ha:J¡8n
.~elTesOro.5 por .100-, emisión 14 de: !fl!eSbaqo $.€n"¡eios de ()t)ras .y' :Vias.
.A:br:P de 1924." ....' IÍrovincia1~s, J'efatW'~s de Obras 'pú-,

Re&guardos d~ Valores: en .poder qe blic.a:s v F~.:r~'E'.!'nile.s., .
B~r..oo ü¡:; ;::Si?Ajij=. I . üO~S'P()l!sai~",e::o;ped~,,",~s poi" esta I b) ~os··que durajlte la [)ar~ra:ha-

flARTAGRNA _.' Central GO~ l{)S!l~:OOS 134" y 735, a.-, y~ ~enido .'!h'9jof.e~ eali:fi:c:aciones~
.... . . . . ~. . .'. .favor~,D.~r.otlio,Ba:ntos ~.om~a. P~r c);Los que -hayan pI'e~{ado servi-

. .Hal)'Jen~()&e e~tr3:v~ado el ~!sguaJ:dú " ~'arcos.. n?mma;les 1':.400.y ..~.OOQ. eios en_Em'pr€~'púb}ie~ o p!'ivadas,
ij;el de.plJ,slto tr~i'ffi11~lblenllmero -6,425 'respe~tIVam~Le~ en Gé4l".·las de) Ban.. proyectnndo o c~:m5lnJy(}n<Jo oDras
~e pe~8.~~1~ñIe.s 13.000, en;D~~cr~._ ,co Hlpote-ean.Q ,4e :Harilburgo _ 4, por análo~5 a las de est.e sel"Viciq:.
,1am(H"Ll~ab~e. ~l ti P?r. 190. e;]lU516~ 'f{J()., . . . . "En Cll...«-o. d~ . qllB. ~ntre doo .o. más'
j9-27, Sl:D. lmp~esto, expedlcll por est~ • Zar~oza, .29 d.e qctllbre ~..!9,21.- (le los soliciúallltes concl,1r¡an Iguales
8ucursal'e.l 33d~ :M~j,Y9 d~ 1~2\a fa:-. ' El secretarIO, Joaquín Ba~a.'\i~o. méritos' a jU!CiO .d\3 la.C'omisiqn pro-
;vor deDo Anto!!Uo Sanchez "Vell"el, se X-3-&65 {rectIficado}. vincfal se dará: prefeIlenéia 'al de ma.
anuncia al ;p'\íJJlico paDa q(le., el I'lu~ .se .. yor an.Ügúedaá. ,'.
crea:, con derel{ho a ,.reclama~ lo ver-lfi~ . Cast~IlQn. 11 <te ~Qviernbr-e de 1927.
que. d-ellH:.O· d.el pla~o,~ ~e . un mes, a: COlY!1810N PROVINCIAL DE CAS-' ElPre"sldenfe (ilegip.re)~ , ? •

contªrd-esw Ja. pun'!l,cacitin ,d-e..este . T,E'LLON"'- 'X-.iD-fi
'anuncio enl'a GAC¡';1'A.DE MADRID; Y')08 '

diario.s La VOZ.,4e Madl'id. y El Eco ,de . ConvocatM'ia :uura l'uurir la plaza de,
Cu,:tagena, segun, deLermiman los al',. Ingeniero lJírector de Vías y. Ob1'a$
ticulos4.".y 41 del Reglamento vigenLe provinciales, 1nediaJlte ~C()ucw'so.
-de este Ba.nco;advirLiendo que. tra:IlS~ , L G "6' .. - ~- .
currido 'djoho plazo sin· rOOlaID~(¡i6n a om~l~1 n provlllCJaJ permane!1-'
de 'teri}l}ro. se expedirá.' el correspon:' te, en ses~6n ce!eb-rad~ el día 16 <l.cl
d~e;nte du:pli"~l('lo <i'e dicho resguardo a~tuaJ mes. ha.acordado qu~ s~ anun-
.' , . ' • e • •• ed d . i {l18 el oporluIlo'concarso públlco pa-
anuland:o ,el pnml~lvo y qtl a~.o e ra la provisión. del cargo de Ingenieró
Banco exento de ~~a;:esponsablhdad. Diree-tor de Vías y Obra.s provincial~s

Cartag~na, L~ d.é,DlClembr~ 9.-e 1927. 'd " . d d ' t '
El SeoreiLario ~\ngel Gómez Morerio. otádo co-n el suel o ,e s.O~O ipe-.<oe as,

. , ," ~ 4048 de las cuales 8.000 pesetas se abona-,
• - l'án con cargo a la subvención del Es

tado,. y las 2.000 peseta.s restantes 'se
abonarán ·de fondos de la Diputación,
máá 4.000 pesetás de' griüifi-cu.cióll. y
las dietas pór estu-dio y replanteos,
Sastos de locomoción y demás emolu...,
mentos-

t En cuiJ.iplimienio de ló dispuesto en:
ál artículo 1'53 del Estatuto. provin
cial y -en el título tercero del Regla
,mento de Obras y V'í&s provinciales
de 1.5 -de ,Tu!Ü¡ de Hl25, se fijan para
optar al concurso las condiciones .si
guientes:

1.~ Acredi.tar J'll. edad'y nacionali
dad, mediante el oporluno c.ertíficadQ
de uaeiro,tento, deb-ida.meille l.egali...,
mo.

2." .O~eI:'~' antecedentes pefla-~
les.
" 3.0 .CertiflcaciÓn de buena conducLa.

4.' :certificado f"acultativo!- de no
padec.er emerro'edad ni defecto' físi~
alguno. .

'5.' Título de Ingeniero de Cami....
nos, C;maJes y Puertos, o -en su d~fec
lo oortificaci&l. de haher termmadQ
sus esiudios.

6.. oer(üieacion-es de trabaJ~$,
planos v' p:royecte'!ique hayan reali...
z8Jd:o o arrig-Ido y servj:cjO:$ qúe hayan
;prestad'O. ' .,

7." Ins,t.ancia dirigida al Presid€nte
d~ la Diputacion provincial, aeom.p,a~
ñnda de .la cédula personal y d~ída
mente ~integráa3; C<Jnuna póliZa <!e
1,20 pe.sela.s y tjm¡b~esp'ecíal de esta
iDiputación de 0;25 peseta,s. ,

8.· A .esta. lnstanléia i[}vdrá.n. a-COID"'"
pañarseLodos Ips docu1p8n~q~ 'qü~ ~.p.J;l"¡.
sideren Jos solicitantes c.cmo méntos
para poder'.ser aJegados eh el (:0,[1
curso.

Las instancia.s serán p~e:nta~~en
'la Secretaría ·de asta. Diput.acióJi !Í:fD--;i
vindal dentrÓ'--del 'plaw ~ qmric.,é

, días, apartf.rdel·siguiente ~J. e-u qiJ.~

apare~{I. este., a.nl1D.~iQ. en l~ G.;~&l'A
DE MADRÍD. ue-sconíá.úMse lo-s. lmá.-
biles o festivos. _ '

La. e-sealagr.ad:uada. de ID!é;r-itos que
ordena, e&Lab~eqer ~l artít;:u!,O. 15:3 _del
Estal~tlopr<l'vincia}, *rá: la SIguIente.:

SA.", SEEASTIA.'il'

Ha: ,1~ndo~ ext:ravia{j{} el re.~guardo
(Ie,,:<ie:Jósito transmisible núm. '44..037.
.(le pesetas nominales 10.00Q, en,D€udá
a..'UOrLizahle al 5 por 100, emisión de
:1927. 'sin imp:uestQ! ,coÍls:Utuido ·en.esta
SUoCursalel día 4. oe Abnl del COrrIente
año, a favor de D. ~rnJiu~l 'Vidarte
A-cha, se anuncia. lli públiúo paro que el
que s~ crea·con derecho & r~el~mar lo
verifiqüe d:entro del plazo de -un mes,
a contar desde ''la feoo'a de inserción de
este anuncio. según deterrñina~el ar~

tíeuló 41 <lel vig-ente Reglamento deJ
B:inco de EE¡p-aña; ad'virtioodose que,
transcurrido dicho p!azo sin reelama
ció.ri notificada en for)lla al Estable-ci...
mí'e.nto,' se e1:pediráel corresp!}ndi.enLe
duplioado ,001 r~glJardo extraviado.
mmlltndo el primitivo- y quedando esl¿l
Banco exento' de toda. r"!Sp0nSabilidad.

San' Se.bastián, 8 de Dlc[embre de
i927...:......EI Secretario, F. Np/-iaL'

, , X'--4027' r(~el ifica-do

Habi~nd-o sufrido exlru,,:ío Jos res~
guardas Que a' conLiuljaci6n se dcla
Han; se a'nuncia al público. por tercer:a
vez. en cUJ11pliIpieutodc' lo pr~ep
tuad6 en el aTl.icul0 64 del· neglamen
tode este Ba::l.Co:

li:J1¡~(}S'ici6p. enonet:.íliec núm-ero 627,
e=-.-pcdido Dor 'la Sü~ursa.I de este Bfill
caen: T-c1'1.leleI13deOcLubre de 1927,
af:ivot' de ,doña Carmen Torlajada

, S~í,!wh~z; rl-oilá: Adol'a~i6n Gimen-o_Tor
ül,j¡ulti-y D;JGsé Gimeno Tort.a.jada~
indisl.intnmenLe. t'~or,pes(\tas. 1.000.

~Depúsito volurrtal"ío numero ~3-5,
~~ed'h!o por,,Ja .SilCUl".>aI de este B:m
ca en, Huesw, a' favor. de D. Agnslin

. Dc~plán Puente y dofJn Elvira Nn.yu-.,
r¡'(}'~J:ema, 'intn~Lil1[am!;TIl.c, por nesc-



un, ;co _.- P a' 9'"iTl o:>.u. ... o~....... Gaceta ae Maariu.-NÚ!n. ~

COMPAN[A.·ARRENDATARIA DE TABACOS

PESETAS
. ACTIVO

:rnfecEyo A _ •• _ - a¡;A '0 " - -•.••, , 7.898.497,17
Taba.eo en ra.ma _ "••••• , .-................................................................ 3'9.619 .. 553,70
gte-ctOg para la fabt1eaeI6n _."' ,~ -"' •••.••••••411................................... 2.019.617,04
.l...a.hnre?; p.enin:=,"ufl,.rQ por !u labor en ..-..t!'Dm ~."" ~•••_••• I •• _ '"••••" ••••••••••••••* ~. 152.699 ..841,13
~Ll.bor~s del e~tr.njero por IU valor en V'enta.•••••••" ~ ..,.; ••••• .- •••••••••••••"••••_.................................. 4.77.5..776,03
~.f,. !:Oi'"QE Q~ Cf'ni!St~ + "" .. _ a- ~ ~ _••••• ~~ + :. '................ 140 096,.37"
~ ,"; h'''r-~~ t"n CP1~¡' ~lñn pnr au "'''3.1or !"n VE-'Ilt&.. ••••••••••• _ -.~t + __•• IIr "'......... 16.129 ..635,,07
Maquinaria y obras ejec:utadas desdel de. Julio de 1921 _._•••••••••••••••••••••••••••_............ 31.390.368,85
;:á~;j i<A;.~ f~ei ¡)¡;llla Gol 8:-taull:! mejüra.!! e):¡r~')rdillarias en Iaa misma.s•••••••••••• n ~•••••••••••••••••• _ ••••••••••l 27.199.452,00
C;,t\:n !.1(~ l;t~ ts."'''}r~ ven.didR.8 _ r -P p-Pr .. .-; ~~ ,. ••• __ •••• ~I ,. "' '* " _ ~.-................... 93.. 887.7:.0184
Gr:.!5ll"1:t g~np.ral:;!-'!': de Anrnínistrt1.ción de Tabacos , "" " -' :.•••_ ••••••••••~.......... 24.604.069,73
Per~(;.naJ ., 'Ql~t"-"'rjal df:l: la Comp.afita, por T&baeoz.. ,•••••.• _ t~ _............... 4 .. 462.05:1,l3
l-'~r:!:r,!1:1l.1 1 mlliéJ'ial dll la Repre~ent:l.clón del Estado pOI' T.b:l.c~ _ ••••••• _ AA _ ••• __ 48.l.919,40
¡¡",o~uc¡(>n\U por 'l'tmbr~ boehas vor el Tesoro pllbl1eo _ _ ••••••••••••••••_ ••••_ •• lf 965.l();i,l$9
GR.ato~ Eenel1\tI~SI' de Admtnhit.Tlletón del Timbye IIt••••u u III iI•••••iI ' "."••••'~ '2.739.346,20
P~!"!:n-~Rl "Y m.3t-!!T~al d~ 11. Compat'ila por Timbre " u c , " _ ••••••••••••••_ ••1' 2 ..3~6.329,lO
Pe;-::onto] ., matErial de 111 Rerl~n!ll:cI6n de-J. E~tado por Timbre.•.••••.,._..................................................... 219.874,80
T~o~" :~(\h¡le~ por @ntrl'gu a C'lenta de 'In partlcl"paefóll en el proc!ncto de' la Renta de Tabaco ·.. 204.114.574,01
T"!<nr•.., l,,~'·~r,.," f':>l. "T\tr!!~~ 111 f'll""nt'l f\~ !'In ~rt¡e!1l8.eiE'ln Pon el nrorluctn d" la Rent.a del Tim!)r&.••••••.•.•..•.••• 217.198.565,06
'l'esoro ptíblleo por su partlc:lpaclón en el llroducto liQuido de la Renta del Timbre en eÍ 2." semestre de 1926... 180.341,73
!·.~{t"':(::,~:i. :o: ti i:.:;.:.:·': ..:::JIl ~"", , ...•••. ~ _._ _ + r " ~ 32.763.775,26
~::;pó?¡tr.!! por tl!!.n::.u en v.loTll!ll......•.•.' , ,....... 24. 854.·2UO,OO
[nml''''!hl/;~ ll~ llfn:¡)¡f'ill!.d d:! la COmpa:ft.l-a · _... 2.971_067,67
ltttt@rial d,~ 1:1. Comp!tf5f21 para el Resgu&rdo e!peeraI ~ u ••••••_" ••••••••• ~ •• _ " ;¡ -............. IOO.I!i9,75
~¿¡~eb!(O$ ~ '?n~.,r"ll d4!' pm!)iedad de ]a CiJm.pa!Ha _ _ •••••••••~_................ 248.697,67
Te~ort~ p1\hlt~n por tahaeo polvo- ll~1T1?.dn ·Cv~;\':":=tchero _ , 47.360.00
Te'!.o!"o CH.1 tHeo 'P0T '{.terSOTlR) y materl&.l ntJr Tl.haeoB u : u · _..... 3.755 ~ 7 1ü,06
T"anl'(~ p~~bl~r-r"l Ofll" Pf:~TrI:J Y matfILrfRl por T1mbTe~ -. · *'"" ' _ _•..,.¡ -¡ 1.969. 158t 36
1.,&~'ii"'¡;::¡::¡' 1(~ CaIl~rl!LR por ,8U \"alor én ve::n:~ , _ , _._••••••_w 8.585.04'~·,60
l,ACln1dnff6n d~ la R€'nta dé Tiil),fi ¿1-S _ ...-••••••••••_ _ ••_ ••_ _ .212.553.48-::;,08
Llnultiaclón r:l" In. Rent.a del T1~bre...•••_ _•••••_•••.••••••••_ ~19.€63.4T30,79

Tlmbl'~ Pro,," In el a.L .. . ••• .•. .••. •• ••••• ••. •••• •••••••. ••.•• •••••••••••••• 46.886,84
La. C2.jll. de Ahorros y préstamos de la ComIJa:ftfa Arrend3.t:1.11a de Tabacos:.............. 59.544-,36

El EstooQ por c~mpr& a Ia.C<>mpaílla d~ las casas nám.:J. 8. 8 bhl.lO Y 10 biS de la Gran Vía lAyetana. de Ba.rcelona.. ••••• 4,.690.00000
. . 1.345.423.319,69

PA8IVO
C&U! tltl ••...• ~ ~ ; ••'.· Ii' ,fi' IIIIlIIl: ,..•••aá:II •••-.:¡. · -li.".-."· I •••~oli: ii.'.-~.,¡ ·~.- w

Fondo de reeerva.: . '. . . , .
60.000.000,00

1.000.000'.00
lIS.OO(). OOG.OQ

2s!li:.t'Ut::.r1.a •••· _ _i _ ~ ·_,." IIr_••••_ 41 ..J;: ••• .ti ~ "".· ~••• IIL '••••••••••it '•• ~it-.

Sf,·p.e:i.al • .,."' _._••, •• iI_ _ ~••••• lo ..-.. " .'•••••••••••••••••• tr~i1l11i••••.:. ..."... ..

41.000.000,00
V~nta. d. !a.bt)rM- : ~ "" "'- ••••-..... _ ·*~ ~ ' "•••••; iI _ ".. 327. ~Ol.835,88
C>tr(lll prntiue:l.o=, de 1:. 'Renta de TltbttcOIl.~ ~~ __ 8.013.518,S.5
Diferene1a e.ntrlt .1 -ralor enta.y el C06tO de 1a& labor8ll ,xatentéa de propiool.d d. la Comtl&fita. _ 119.263.882,17
toe rnb¡'¡cllltt~ por tabacM pan.. su yenta en Cflnüsión ;............................. 16.129.635,07
111 'l'Gs(":r" ~é bHM l'Or editre1011. miquinall y en~ que coD.~tf:tuyenIu fibricu reclbida& del E8tado.......... 17.720.393,23
Produet()5 dI. In. Ronta 'I1t!f Timbre _ ••••••• +~ _ •• 4 •••• _ _ * " ~••••••••_ III_ ~" ,....~. 225.. 055.8097,73
PllrtiC1!lllci6!1 d-c 1& Cllmp1!.t'lla en 1M mllltu por Timbre ...•..•••..•••.••••~ _••••••_....... 31.494,84
TBSOm Vt'ibllcl": ¡¡tlr su partíciJl3.ct6u en el Jll"ooucto lil1u1l10 de la Ren.ta. d~ Taba.eoa ~................... 210.299.489,87
Telmro WbIlea oo. n partlelpaefón en el producto 1!Quido da lB. Renta del Tlmbre.••••••••••••• ~ .-•••• 220.433.419,08
Ettn,eCt di!- E81laflt!. oor créditoJl upecla.!8.:>. _ ••_ .._ •••• _ _ "' ••"•..,¡. III •••• ~ -... 23.272 .. 736,57
Cite:nt!;.s. c:(trri~nt~. ~ ~. _. ~ : •••• ,•••• ~ " _ ••••••••••••:. -'" .~ ••••••••"..................................................... 2.536. 4r:9,88
D~~itnntt"~ !'or~ . .,.•..,~ Io +. ·II·~ ~ _ ,;,,; ,. •• ,, "'•••••••,............. 24.8;".0.695,25
C-~'"'1R!~C¡U ., p-l-i"d.J.du .,..;, :.•••• ~"".~"".~ , _ .. t.~__ t ••_.~ ' ~ "' " '.... 5.7~.lS8,19
!):'vidr-ndr,s , ..•".. ~~,& ~., ~~.~ ~ ".~.' .. _ " , lrll.............................................. 44/ ..419,95
La C&js. de Ahoi't'OS.y préatltmoa de los emplea.dos de l& Compañía. Arrenda:tária de Tabacos ••••• » .
L~~ (:".1~J- "1' ">,;l,I11",. al oo~nR~ nhn>T" o:!~ f~l" ¡;-jj,hrj~0t8 ,..... 2.f,.99,98
1tesen.-a flsDeclll.l de la Renta para segurn de 1ne endIna J' transporte~........................................ 5.607 .822,~()
Tesnro p'l1bHeo por su partrcipae16U en el ·producto llqlli"-do de la. Renta. del Timbre en 1925-26".... ••••• 36 4&;.26S,üt
~~~ac=;~·~··b:·R~~t;·-;,:·;.:·..~¿··d;··~~i:~~~:::::::::::: - ,.... 1:ft~:~~~:~l

~~ _., .. __ .~ '~:.~t1._ ,..•." _
..:

TABACOS

R~eaudaci6ndesde 1.- de Enero de 1927 a: 30 deS~ptiembre de 1927 •••• ~ ••.
·RCéa1,l.de.&i.6n. d:>sdl!l 1..01- cie EneN de 19!6 11 30 ~e Septiembre de 1926, •• 01 ••

327.101.835.38
~.¡:¡85.671,89

225./09.(11(\,e9
210.636.139,8&

6.516. 15S.99 1·!-.:ri2.S71,OL
, -_........ ,.......--- ....-,-......'...........__ ....-

Jn S¡¡bdirecto1'. Jefe de la CoatahUidad. C. calnt ~ero-"V~· a."~ El Director Ge rente, Luis de .A.Iba.cete.
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~cetade :r.,1:adrid.-Núm. 342'

J,:LECTmCA c:=;:r.ri'RO ,ESFASA,
S. A.

For acuerdo oei C'nnseiorle' Admi
nistraCión, se COll'voca a'" los ~("fiores
Mdonistaspara celebrar Junla ge...
nera1 extraordinaria el liía ,21 del co
rriente, a las cinco de la tarde. f!ll el

- ~omieilio social, cane de, la' Victoria,
~úme'ro 1, de"esta villa y. Corte, para
tratar de ampliación del, capital 50
j,ial.

lJadrid,7 .de DiCiembre de 1927.
El Secr.etario del Consejo, Alfonso To
tán.--,-V.o B.~ El Presidente, Cúnde de
[\Telayos.

X-1046

COM?~~iA DEL FERP.:OOAR~!L

DE MEOf~A DEL CAMPO A SA.
LAMAIICA

En el domicilio social de esta Com
pañfa, sito en esta Corte. Se,illa. 5,
llrincipal derecha, y ante El Notario
D. Luis Gallinal, se ha .'eJebrado un
l>Orteo :para la amortización de las
siguientes 72 obligacíones <i~ interés
1ljo, amortízadas,p0l' el segundo se
mestre del corriente aüo: '

93.126, &'15. 1.f\36, 1.121, f .21.0,
'.595, L646, 1.797.2.034,2.~69, 2_532:.
!:7:l O, 3.302, 3.360. ,3.379. 3754. 3.850,
l.340, 5.373, 5.803. 6-446, ft531. 6.623.
6.855, 7.129, 7.161. 7.275. 7.5-i6. 7.741.
8.3~8, 8.469, ·8.61 i, 9.941. 10_129.
lO.266, 10.929, 10_~70. 10.388. fl).417.
lO.430, 10.789, 10.847, H.772.1 1.99t,
'-2.447, 12.991; 13..382, 12.'6li6, f 3.925.
14.663, H.72ü, 1.4.799, 1.5.00S.15JW3.
'5.254., 15.362, 15.425, 15,5~4. ·15_uI3.
l5.92t. i5.925, 16.107, 16.373. 16.7.i9,
16.78'9, Ht9D4, '16.905, 17.188, 17.22{).
l7.317, 17.392.

Las 72 obligaeioncs amortizadas,
Beberán ser· presentadas, a'parti~ <'el

-ata' f.- de Enero pr6ximo, en Madrid,
en ,~l Banco Español de ;::rérlit.o, A!éa:':'

Ji, n, yen Bareelona, en la SocieQad
Jlln6nirn'a Arnús-G~rí, paseo de Gra
~ia, 9, con el cup6n número 103 ad
f1~rido, y serán reembolsadas a :raz6n
'lle 500 peselas'Cada una, ('on deduc
tión de 16.393 peseta;;;. en conce.plo de
{1eroohos reales y utilidades sobre la'
prima de amortización.

A partir de la fecha indicada.. se
procederá también a.l pago ller c1!pón
número 102 de las obligaei·:mes de
interés fi.io, cuyos números son del
1. al 17.5007 ,a xaz6n~de 7.50 -pesetas
por cupón, con deducción de O.62S6
pesetas en CDnc.epto de utilidades y
,tjmbre. .,

!Ja.drid, 5 de Diciembre de -, 1927,,
ID Secretario general. 8alvudOr .Al
8'arez. -

X--4054

ESCUELA ~PEClAL·DE !I\!GENlE
. ROS DE mUlAS

Premios po,. cuenta del !Agado.
Gómez Pardo,

, En virh:td (Je'lo dh:puésto en d ar
tículo 8.0 del concurso ll.nuDciadocn
la GACET_~ J)E M.-\DRiD de 25 de Junio
de 1926, para la ndjudic10ión de pre-

mios por cuenta del Legado 'G6mez
Pardo, se pone en conoeimiento del
interesado, que la Junla de Profeso- .

I ¡:e5~ en 5-t:-sión GelehI'arla el dfa.2, oei
corriente mes, ha aC()i'dado oc. otorgar
premio ni .... aeeésit" al trabajo pr.e-'
sentado con el lema "Gluck Auf".-

'La sesión pública en quoe hade
quemarse el sobre que encierra el
nombre del autor, tenrlrá lugar el día
19 del corriente, a las onw de la ma
ñana.

M3.clrid. 7 de Diciembre de ·1927.
El Director, Antonio fllarfn Lamos.•

X-"-,~055

JUZGADO DE:.. F5JmERA INSTAfJ
mol DE!.. DISY:ii¡TO !!JEa.. SUR, DE

AUCA"TE

D.Marro.IWMarin y f!uitrago,.luez
de primera instancia del ditstrito del
SUr, de Al:ic.:mte.

Por el presente se bace saber: Que
en los auto~ de juicio ejecutivo de que
seDará ,meneión se ha dj.ctado la sen
tencia que oo.ntiene dsiguiente 'en;..
oabeu!.mrento y parte dispositi'\"a:

"Sentencia.-En la ciudad de Ali
cante a 2\l <le Junio de 1927, el señor
D. Mariano M3rfn y Buitrog'Q, Juez
de primera instancia efel distrito del
Sur de la misma, ha visto loo p:re
sent.es autos, de juicio ejecutivo pro
movidos por D. ¡usé Carvajai ,Hmé
nez, industria! y vecino de Cartagena~

representa<!o por el Procurador don
JQ~ liane.ro Pineda y d.írígido por el
Letrodo Sr. Gomariz Laforre, contra
D. PedroFI.oI'es Sánchez, comercíante
y vecino de esta capital, sobre re
clamaei6n :de 7.421,~4 pesetas. im
porte de.}, capital de cinco letras de
eam1J.ior gastos de protesto y 'l"esaoo,
más los intereses le\~ales correspón
dientes y costas rllel proe.ed'imicnto.
representado el demandado, por su re
beldía, por los estrados .clel Ju~o.

Fallo que debo m;,md~ y n13ndo.
seguir la -eiecuci6n adelante has1a
hacer- trance y remate de los bienes
embargados al demanda<l'o. D. 'P.edro
Flores Sánooez, y con Su produoto.
cU'lIllPlido pago alaereedor, D. José
CarvaJal ., Jiim~nez. de la ~ntidad 00
7.421.24 peSetas., por prineipal y gas
tos de¡PTot-esto y ~, más eLi,n
terés ~I 'Correspondiente de las ean
tidades que ~tivamente apareoen
e.u las, l-etras 00 cam1Jio "presentadas
desde }as 1ec1r" de SUS :respectivos
pr~test.os, y laS.costas e~~ y que
se causen hasta- elde1initivo pllgu, a
toiio lo cual se condena a dicbo de
man~!3.do; y téngase pI'esente, para la
notificación de -esta senten~ia al mis
mo, e.l artf.cnlo 769 d'e la ley d-e En
juiciamiento clvil.

A&f por esta. mi 3eni.eneia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio,man
do y firmo. - Mariano Marín Bu1
~"'O."

Y a los efec:tos de notifiooei6n del
detmiDdado, D. Pedro Flores Sánbez,
e:q¡id() el pI"e!ente, qu~. firmo -en Ali
C3llte a 12 de Noviembre de 1927.
El Secretario, lndaleeio Lnaces. .,
El Juez, ~~ano Marin y :Buitrago.

.. - - .- 1-4052

JUZGADO D¡a:~RUm:::RA !=sTAN
, C!A~, SURGQS

non,EnM{Juo: ~!!.r!:;!~al de _C~.=:!te j
de. Ganle, Juez de primera instar,eia
de Bu,rgos. .

Hago saber: Qu~ por D. Fl'ancíseo
· y D.Luis Garúa y Ga:reía-Loza.fHJ:
• mayores de é(lad, naturales· y veci

nos de ésta ~iudad. se .ha promovi<!{)
e:q>ediente de Jurlroiceión volunt<\ri-a.
sobre modificación de sus apeHioos,
c.oosistente '€n la uni6n de 1M pater
Il<lS. o s-ea. qu~en vez de ser (~da y

· García';'Lozano, sea Gareía-LozaD'f} ~

Gat'Cfa, fu.ndáooQse en la ne<;~idM
de evil-ar las InoI.~Uas y tragtorn~

que actualmente, sufren, :por, ser ge
neratmente conocidos v· llamados poi
los apellid'as paternos Uareía Lozaoo;
publicándose el presente edidú y ti
fin de que' los qtJes~ crean p(>.j',judi
cados con la pr~tendida modífieadó¡¡
de apelJidos puedan f{)I'JllulaI' su opo
sición ant,e este ,Juzgado en el. plazo
()e. tres meses.

D:!il{) en Burgoaa 23 d.eNoviembn'
d'E 1927.-EI SecN3ta:rio, Toribio Dí~

El .Juez, Manrique \la:ri5.eal de Gante"
X~·Wt3 (reetiiiOO-do.)

.JU%G~DO DE PRilmERA!MSTAP.I
OlA DE CAIIGAS DE Tia/EO·

En virl00 d€ 1<l dispue!>'ioporel
Tribunal .especial de foros úe ..este
partido, en resolución del d:íad~ ayer,
dkbaílaen los autos de ju.i~io v.erbal
civil prolDovído por el Procurador <Ion
José J?up.r'les Fernández, en nombre
de D. Avelino Tames Hevia y Castro
sin, yecino de Madrid" sobre reclama
ción de renl4\s, torades desde el. año
1922 a 1926, ambos inclusive. a..,ra
ron .¡je dos heminas de trigo. dos de
centeno y dos realeS diez. y seis roa
ravedís 001'· año. contra doña Josefa
Flórez ÁIv.uez. 'representada por su
marido, D. Cesáreo Martine~ Pél'eZ,
veei.nos de VilIar de. Naviego, y dnña
Plácida y doña, María Manueia 'Díaz
Flórez, domiciliadas últimamente en
Madríef,en la ealledel ,pez, número 0,
la ¡primern., y e:q. la de Liria, nmnero
5., la segunda, y cuyo actual pafladero
se ignora. M cita y emp19oZ\l a dofila.
Plácida y dvll'B. liarfa. Manuela Diaz
F16rez, para que el día 22 del corrien
te mes. a las diez y seisboras, eom
parezean eü la sala Audienci~ de. este
Juzglado a c<elebnu' el oporoLuno· jui
eio. bajo l8:pereibimiento de' ~e. de
no eomparecel". les parará el perjuicio
8. que hubiere Jugar ,~ dereeho.

Cangas de Tineo a t.o de Dieiembre
de 1ge1.-El 8eereta.rio, Vicente za
rBgOZi.

,ftJZGADO DE PRIMERA IRSSTAN
ctA DEL DISTRITO DEL OEnTRO.

DE MADRID

Por el presente, y en ,,;nnd de pro..
·vídelIlcia del señQT' Juez de primera
instancfa del distrito 001 Centro, ~
esta Corte, fecha 26 de Noviembre úl
timo, dict.ada en los aut.os ejecutivo!
por el procedimiento stlm~rio que si
gue el Procur'&doi" D. Luis Guinea; en
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEI- DISTRITO D..E LA INCLU-
. "'. SA, DE' MA~R"D' •
.' Don 'Dimas CamarH'o y Marrón,
Juez de primera instancia del distrito
de la' Inelus3., de'ésta Corte.'
. Por- el presente hago, sab,er:' Que en
'¡aJunta. de acreedores, celebrada el
odia 3G de-Noviemlú'e,último.,-eI1 eljui
cio univ81'sal- de quieb~a'neces,aria(lel
'coÍncrcia:lle de esta plaza; D. Angel X-:4056 ti'

..L,

lIUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CiA .DE SANTAFE

Don ManueJ.. Noguera Iturriaglb
Juez de prirriefa instaneia de est~

partido. . . . . ~
Hago saber: Que en el JUl~10 tm,,::

versal de. quiebra del comerCiante dp;
Pinos Puente, D. Manuel Entrena
Ruiz, se ha acordado convoca.r a Jl:n¡:
ta de a'creedores, que tendrá lugar .",
día SO de Diciembre pr6xim? y .hor~

de las' quidte, en la Sala aU~IencIa ~

89te Juzgado, paseo del Senor de, I"
Salud, número. 9, para la graduacu5g
de créditos, citándose a los acréede;tl
res, y publicáB.dose al "\fecto el pr~
sení-e fln la GAC~A DE lIL\JDRID y. BO:"!
Ufn Ofi.cial de esta provincia.

Santafé,25 de Noviembre de 1927.
El Juez, Manuel Noguera.~Ante mf~
José Cobv.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN..
eiA DE mONTILLA

Don: .An!onio l.?choa.. Ola.ya, Juez 44
¡ptrimera .llIl.sta.m.cm ~ la cIUdad d:~
MonUfIa. .. i

Hago saber: Que en: el ~~edien~
s8g'Uid{l en dicho Juzgado a. mstancl~

del Procurador D. José García De=I.ga .
do, -en nombre y I:.Qpr.esentación de d01
José Velasco Chacón,. sobrfl su~;;.
si'Ólll dfl pag-os, se lla. dlptado auto c0'Q;
f.e.cha SO de1 actual, por el que ~ l~
ha declarndo suspenso . Con earacteij
de insolvencia provisiona~, acordánd~
que mieritr.as <luIIa di-cJ¡o estado c:ont,~,,!

[J,úe realizando todas las opera~lOne:J
con la. intervención y bene-plácllo d~

. l'Ü1s Interventores nomhrados, y acor:i
daJC10 convoeaJ" a la. Junta ~~neral (i(j
acre.M.DireS que la ley preVIene, p8;r~

el día 12 de Enero próximo, a las di~
de su mañana, en. el local de este J~
gado, sit<¡ en la .calle de Sa~a, n'Ú.;¡
mero 3. d rl'"

.y -en cumplimi.ento de lC! aeor au~
en. dicho auto, se lm.ce púbIlca tal de';i!
claraci.01 y convooat-ori.a. para gener8ll!
conocimiento por medio del preseTht~

edicto, que habrá de p1.lJblicar~e. ~n e~
Boletín Oficial de f'Sfa provIncIa y.
GACETA DE MADRID. . • • ..•

Dad-o en: Montilla a 30 de NO'Vlem~rij
de i9027-BI Se-crelario, Miguel ~~
varro.-EI Juez, Antonio oc'~~~~~t~;:

.
Fernánd.ez García, fueran nombr~A.OJ..'
-¡Jara el cargo de SindiCOS7Pri~erQi'
8c~do 'y'tercero, los Sres. D.;. To~~•.

. RublO Rodríguez. D. José } lIguelr.
Do13 y D. Felipe Rubiü Rüuriguez; do,.;j
micil~a4os, elprimerg y el último, e~
la carIe ~ 'Ventura (le la. Vega, nú~.
inero 2, y e~ segu~do, en la ,del Alwf:f
rarit,e, número 15, d~esta Corte,· prej.:.
viñiéndose, en su consecueneia, qu~.'
ha de haC'erse entrega. a los m(¡.llcíq~:
nados SindiCos· de cuanto corre~po~
da 8J quebrado•. bajo pena. de tene;tt
por ilegítimos cualquier pago, o en1
trega. qUe sS hicfere en mm forma. . i.

,y. p~ra su i1?-iercióIl en: la. .GACE'I'l"
DE MADRID, expld.o el prese¡;lteen M .
drld a 5 de Dicieffibre de 1927~

. Juez Dhnas Camare;ro. - El Secreta;¡
rio 'Licenciado -José To-rres. ;

, . X-106t· ¡

". ;·1

nombre de D. Arturo Martínez y ·dé la faJel M"": de Pando.-V.o R", el Juez,
Herr,er,a. conLrá. D. Ange.l Martinez 1?0- Rodrigo•.-'
nas, sobre p~o de! Pces'etas, se, ~aea a '"
la venta en públlca_ subasta, y por
pl'tJ.nel'a 'vez laS fmeas hi~olec(tdas

.consistentes: .
' Prime:l'a. Una cr:,sa, ~ita el). esta
'Cor(¡e, en e¡ -$laseo de las ;Delioias,.
llÚn)('I'D !1{) pr{lvisiona;l, si,n qne J~ue-·

da precisal'se el antiguo. DlOderllo o,
d.efmitivo ni. manzana. Consta de:plan
la de sótanos, baja, primera, se~nda, .
II}l'Cera, cuart~ quinta y áti-e~. Lmda,
por SU frente en linea :tie q-~~e me
tros por el ¡5aseo de ,las Deltclas;. por
la tlei"&Yha entrando, en.. línea. de cin
cuenta. J' siete,~etro~, con lac~sa ?'Ú
mero ;117 pro't"l.,SlOBal, y por la Izqmer
da, 'en línBa d~ éip.cuenta y siete me
!.I'QS, v por la espa.Ida" en li:nea <le
quince metros, C-On terreno de que se
ha. segreo""adoel solar que ocu.~a ,esl1l.
{'as'a, propia de D. Alfl'0do ~?rJBg13.

Go:nziLHez. Ocupa una superfICIe '<le
B55 metrQS cuadrados.. .

SeZUI1da. Otra casa en el m¡s:mo.
pase; -de las Delicias, número ,117 pro~
'visional, san que pueda. :pI~eeIs!,-rsn el
antiguo, moderno d-efillltIVO n~ man
zana. Consta de planta de sótano, baja,
Ill'imera, segunda, . tercera, cuarta)
quinta y ático. Linda, por S'U frente,
en línea de quin-ce metl's, con. el pa
seo d-e las Delicias; por la. d'ere~h1'L
entrando, en línea: de cinC:.Ienta y SIete
metros, y por la espalda. en línea. dre,
quince, Cün terreno del que se ha. se
gregado el solar .que ocuP!-l' esta casa,
propia de D. AlIredo Nonega Gonzá
fez, y por la izquierda. en línea {loe
ci ncue.nta y S'i~te m~tros, can la ca~a
llnles de.scrita. Ocupa una superflcH!:
tic 8-55 metros euaar,ados..

Dicha subasta t.endr-á lugar el di<t.
16 de Enero pró¡¡:imo. a las. on~e de
S'U mañana, en la Sala aUdIen~Ia da
-diooo Juzgad-o.sito en el piso ptinci
pal de la c.asanúmero. 1. de la,cal}e del
General Castaños, baJO las sIgu~enLes
f.{)ndiciones:

Primera. Las descritas finca.'> sa
Jen a suba·sta por la -0antidad de pese
las 250.0-0-0 cada una de· ellas, precio
('onvenid'o en la e.s:critura de présta
mo otorgado en 16 de Febrero de 1.926
nn·t·e el Notari6 de esta Corte D. Pe
dro Tobar.

Se...."'Uuda. No se admitirán posturas
inferiores a dicho tipo.

Te:roera. Quepa-ra toniar parte en.
el remate deberán los licit~lÍores con...,.
signar previamente· en la mesa del
J'uzgooo o en la Caja general de De
pósitos, el 1() por iDO de las ~xpresa'"
das call1tidades; y . .

Cuarta. Que los autos -y la (:ertI:-
.1l.~aeiún expedida por el Hegistro de la.
Propiedad correspondiente a qu: se
coritrae la J'legla cuarta del arbculo:
131 d~ la ley Hipotecaria, ~ hallarán

.. de ma:nifi~to en la Secrclarm; qu~ se
entenderá que todo licitador aoopia co
mo bastante la titulación, y que las
cargas o gnav.ámene% <f~riQr~s· y -l.a~ -.
pref~r.e.nLes 81, las hubl~re !bl. ~ré~lte
del Rielor, eontinuarán ,subSIstentes,
ente.ndiéndoseque el' nmatanLe las

, tl-Cepta y queda subrogado _en la .res
ponsabili'O,ac. de las -m.ism-a.s,sin~-e.s-.
linars8' a':SU e:x:tÍJiCi6J;l ~r 'pre-cio ;d~l

. remate. . __
' Madrid, 2 de Dicicmbrede. 1921,
El Secre~ario, a.l"1.Le mí,Licencia'do Ra,-
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5.182 GARCB.. RUIZ, José; 'decincuen!;1.
Y' seis años, solter'o, trapero; dOr.'i
ciliado últimamente en Madrid, crJe

ALSINA NET, José ,Ca) Fatti. y tnm- I del Mediodía, Chica, número ,1?;
llién (a) CabTit; domicilia.do última- compare0erá' en término de qmnto.
¡lJe en Oalella; cOffioaw::erá en térmi- t J d d . t -.

''roo :de'" dI-e'z 'días a-ute, el .Ttl7,n-ado de .dia, an e el uz~a o e ms rue·C1on
""' " ---n del distrito de la Iuclusa, de esta

-jnstrucciún' de Ma.taró pla,l'a &e1' oído Corte, Secretaría de D. Juan May-
''JI responde.r de loslJargos qu~ le re- tos,' para que amplíe la declaraci6n
~ltan en -causa pDr e&taJa de mace- qUé tiene prestada en ca,usa por

, tas .para la' pesea, íooLruída,rpor dicho hurto a Mariano Calvo" instruída. -pgr
'~lUZgado con el nÚIDe!rO 120 de 19.27, dicho Juzgad-o. con el número 95 a~
-:tbajo '_:a;pe·rcibimientjo ide P81rarlte ilL 1927.
'werj,~icjoque'e~ derecllo hub~ere lu-
"gaa- en caso'de IncomparecencIa.

139{}q

- AGL'1LA Y SOL.:\., doña Conccpci6n
'~f!l;resid(}nteen Fran6ia,porel pre
'sente se 'Ie 'e,u.toe:ra de los, derechos
=.que ,ie' 'c~ncede el articulo i09 de la

, -;ley~' de Enjukiarninto criminal en la
:eausi que se. E~3'U'e en el Juzgado de
1Mad,I'idejos, con ,el número .¡}O de 1927.
yor ,incendio. ' ,

'13898 .

5.194

PLANA BRUG,ADA. Raf.3Jel; d;omici- ~
lia-cr.o últim-~:e~te ~!). Sa.n'Juan de las '1
MiCidesas; Cl)ni!Parecerá. en término de;
diez día-s an,te él Juzg:a&o de hlsti'uc· ¡
eí6n de l\f'3lta:ró, para ooroído y res.- \
p'onder- ..d:e. los cargos qu:ele resultan:
en cansa por estafa, 'instruida por di- ~
cho Jl1Z~ con el número 117, con \
aper-cibimient,¡j de que enc-aso dem.- ,
comparC:OOnc-ia incurrirá en las res-:
ponsaNlidades, que en 'der~,h,o hume- ¡:
re lugar. "y:,."' -

, • :.1:¡ 'UI905. !
5.1.95' :: . ¡

j

PRESA PRESA, Laura; dom,icíIiada ;
últimamente en: .;J:"~wCam3.réro. n~- ;
:rqero 2, ba:jo; compar:ederá. ~n ~r:ml- j
no de cinCo días" iJlw- 'el J"~~9Q,de ;
instruooión <tel di~tr.jto de lauH~;
de e$til. Corte, Secretaría de D. Juan :
García Inés, 'pro:á i~h·úirraQ~l cpu",,;
teriidodel artícu-Io 100 d-e la lªyPro- ¡

, oes~ e.n diligéneia5.;porI~ion~ de su I

hijo, Luis, a.penibida. qqe <re nO ,C-O-~:...:

parecer le parará el :pefjuiéio qüe"~
dereoho haya l'Ug3ir. '

i3899

5,J89

.. 190

GBSTOSO N., Herminio; aomici
liado últimamente en Hontori<'l. ael
Pinar; comparecerá ante la ..;\-udien
cia provincial de Burgos el dla 16 de
los corrientes, a las once, a fi-n. de
que agisfa a las sesiones d~l jmcio,
oral que ha de celebrarse en la c-au
sa que en' el Juzgado de S~las de los
Infantes se siguió por leSIOnes con-'
ha Saturnino y Domingo Carazo.

13915

HIERRO N., Francisco; domiciliadQ
úl:timamrenf.-e en' Hontoria del Pinar;
éoni:p~recerá abte la Audiencia IPrQ
vinCial de Burgos e~ día 1. 6 de 10$ CO-.
rricntes:a las once, a fin de que asi;;"",

13894

5.[83

5.184

GüMAR OTERO, Francisco; t1omi
cíli-ado últimamente en Madrid" calla

. del Salitre, número 53; compá,l'ecerá
en término de cinco días ante el Juz
gado de inst;rucción del distr~Lo de
Palacio de e.,"ia C"rle, SecretarIa de~

Lic.eIHiiado Infante, !Jara prestar de
clár.ación ,y sar r_~cQnocido,por:~q.s;Mé..,

dico-,S forenses, en cau.sa. pOr lmpru-
~~. FERNANDEZ ARRAUZ. juan; 00- dCndanúmerO~603~r.de1927; instruida
[P.liciílado ú'1timamimte 'en Ghamar-.' por dicho Juz¡ga~o. ..

~
ae la Rosa. ca.lle ae Munela, 21";

.~, '~,i,arec'erá el día 30· de Dicililm._bre,
: lj~ de las dOM, ante e¡ 'I'rIbu
!id' municipal d.ediyha villa; para

i&". er8.br,.ar juicio~de falta,'S que s~ 'si:
"'e por lesiones del mismo, con el

íllilero 346 d,el afio ac~ual.
" . '" " . 13946

,~ CHICHARRO :!tIARTL'IEZ, Felipe;
ñomiciliado úUimamenle en la calle

- ~e Jlia1Ía 'Elorza, n'ÚI!l-ero 24 (Puente
ije Vallecas), y calle d-e. Dulcinea,' de
~9ta (}orte, desconooiénd~ el núme
~;conipareoerá en téI"r9ino tie cinco¡'.á"S, &1:te. el. Ju.zgado de inst,rllcci6n

- el, i:I.ístrito ael Hospital, de esta
-' ode, Secretaría de D. Juan Cante
, iLacoste, para' requerirle co,mopa
. ¡fiente más próximo de Nicol!is Sie
'~ !r:a ,Chicharro, a.-n <l;e que lllanl
-~s.tesi se op:l;me.o no al indulto
'iloUcI4J,do por., Emilio Sáncnez An
,,!Wu·a. ei:lcau~a por li'omic~dio, im;-
,~llJd'a p.Or dioeh:o, .Tuzgoajió con :el nú
, llU:eto 360 de' 1925.
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rará ~l perjuicio· a; que h,ubiere l~..¡

gar. 13957

.. ~ARM:OEGA arERO, Geneiroso;
hIJO de José y de Argentina, de
treinl'á años de edad, J.a.bI'ador, ca~
sado COD Anuncia Fernández, natu,
ral y vecino de Baifia, alto, de ojos
pardos, nariz grande, boca regular~
pelo castaño, color moreno, que
viste a uso del país; procesado en
causa por tenencia de arina; com""'.
parecerá en el término de diez días"
ante-'· el Juzgado· de instrucción d'"
Lalín a constituirse en prisión.

13961

10.319

F,LORES CAMPOS, Arcadio; liijq
de M:alluel y. de Adela, de diez y,
ocho años, soltero, jornalero, natu·
ral y veCino de Ayamonte; eompa..
recerá en el término de diez dIast.
ante el Juzgado de instrucción .de:
Ayamonte, para ser reducido a pri
sión y cumplir la pena que le h~

sido impuesta por la Audienc.ia pro-:
vincial de Huelv?- en la causa po~

estafa, número 139 de 1926, aper....
cibido que de no 'Ve.I'ificarlole pa..;¡
rará .el perjuioio a que haya lug~~

13950

1o..3"9',.{)

GUARDADO GARCIA, Juan.; hi~
. de Juan y d1:l M.anuela, de veintiséiS.

años. soltero, natural y vecino de!
la parroquia de- Coucieiro, término
00 Buján. J)a:rtido de Orc\fJn~~ .t\~
estatura· regular. pelo rubio. buen
color, afeitado, viste traje y .sQm~

brero negro;· comparecerá en tél"-<
mino- de diez _días;. ante el .Juzga.dO
de inslrucción de Santiago, a fin de¡
ser notificado de auto de proeesa
miento dictado en. sumario núme
ro 229 del corriente año, sobre dis....
paro y l.esiones,rendir declar.ació:n;
indagatoria y eonstiluirse en pri.o!
sión, bajo .apercibimie¡nto de ser~
clan.do ;rebelde..

IDBES .PES,. José; de veintinuev"ij
añ.os de. edad, 'Viudo. electniciSlt~
na lural de PoMa de Segur, bijo ~
BUenave~Lura y de· Dolores. ha~

I hiendo' resi.dido últim'amente e!!

13956-

13958

HI.317

10.$16

ftltQU SII TORI.IU!l

ARACIL MORA, .Tosé; bijo de JOSé
v de María de las Maravillas. natu
ral (le Jijona, de estado casado, pro
fesión Oflcial de Ha.cienda, de trein
ta y un años de edad; domiciliado<
últimamente en Ba.rcelona; procesa
do .. por usurpa.ción de fWlciones;c
comparecerá· en término de diez:
día.s, ante el Juz·gado de· Alcoy, a.
responder de los c.argos que le re
sultan en la mencionada causa,. nú
mero 1·2 de 1927.

":
Bajo apercibímiento de &er .declarado~

rebeldes y/de incurriT en las demds
re3pollsabilidadcs legalc.s. de no pre- ~

Jfentarse lwprucesados que- a con~

nuación seexpres~n e71 el pla:;o qU~

les ti.ja, a contar desde el día d.e
la publicacioodel anuncio en este
periódico ofictal 11 ante el Jue~ o
Tn-bunal que se sei'tala, Si: les cita,
Uama 11" .. emplaza, ellcar!lál~dbse a
todas las A.utorzClades 11 Age7lte,f de
la PoliCía )udlCtal procedan. a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, punitfr.doZo$ a disposición
de dicho Jue: o 7'ribunal. con arre~

filo a los articulo! SU y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 644 del
CÓdLgo de Justicla militar 11 "'367 de
la ley de ElIju.iciamiento militar ae
Marir:a_

PEREZ y PEREZ, JoSé;' de trelIi..;¡·
ta y ocho años de edad, deprofe~

si6n cbofer, hijo d.e Antonio y dES
Antonia, natura:' de la Habana, y ve
cinoque fUé~1timamente de Lai
Coruña; proc.esado en sumario so..
bre estafa, númerOS 3S2y 2:202 dlt
1926; compareeerá dentro del tér-:
mino de oeho días, ante e1 Juz.gadQ
de instrucción del·distrito de la Au~
dienc:ia, de La Coruña, con ú,bjetQ
de ser reducido a prisión, previ-:

j niéndole que de no hacerlo será de-.
BAS MURE, .Tos.é; profesión co- clarado I~Pelde y le parará el peI'oi

merciante; domiciliado últimamente juicio a que bubiere lug:t:l.r con arrQ....¡
en Alicante, Castaños, 17; procesa~ .. gIo a la ley. .
do por alzamiento de bienes; com- .
parecerá en :Lérmino· d{l diez días,
ante el J:uzgado de instru.cc.iÓn del
distrito del Sur, de dicha capH,al.
a constitIDrse en prisión que ha s.ido

. decretada en el sumario 248 de
1927, apercibido que sino lo veri
fica será declarado rebelde v l~ Da-

iD.31S

ADFUS BALLESTER, José; hijo
. 'de Vicente y de Vicenla, de estado

soltero. profesión chauffeur, de
veintinueve años de .edad; domici
liado últi roarnent e en Alicante, calle
Oale, número 26; procesado por
robo; comparecerá en término da
diez .días, ante el Juzgado de ins
~r-ucción del distrito .del Sur, de di
cha eap1tal, a constituirse en pri
sión· que ha. sido decretada en su
llLario -182 de 19-24, apercibido que
sino lo- vei:"ifica será dedarado re
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

5.2o.t

EL CONOCIDO llar Carolina; do-
.7V\.i... .;.ti n,.·A ...... ~",l'-;':"""'IlI1E'V"\.A __• .t'I. .n:_ T .... T .;_o~

.. ;:~t~·C~n~~vp~i~;~·~~Pa.r~~¡-;~
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción de San Roque, a
fin de presta!' declaración encaus.a
número 317 de 1:927, sobr.e bur~o.

i3973

13846

':13922

:1:3887

.;13934

5.200.

5o.iOO

5.193

VELAZQUEZ SA...1IifCHEZ.· Francisco,
'y Antonio Sánehez; domiciLiooos últi..
mam.ente en Chamartfu de la R-osa. ca
He de San Migu~l. nÚlUero 24.; compa
recerán el d-ía. 30 del mes de Diciem
bre y hora. de l~':f doee 3IIlte el Tr~u
aaJ. municipal ce dicha ... illa, l'aTaee
lJebrar juicio Q{): faltas qu.e se SIgue por
!esiones del primero oon el número
133 del afio actu1lJ1,

UN SUJETO a quien in41ntaron
átracarle en la e.stac.i6n férrea dt> Bo
ba-dma y que 00 dirigfa.el día 21 de
'Abri.l último, para Có:rd'Ü'ba en el tren
ripido 83, cuyo oomicilio y demás an~

tecOOientes se ignoran; comparec.erá en
el término de diez dfas ante el Juzga
do de instrlloción de Antequera, para
of:rooerle el proeedimienlo y otras d1
Hgenchlis en sumario número 57 de
19\?7, instruido por tentativa de hurto,
13.pere.ibid-o de que.Sil. no lo hace le pa'
.rara el perjuicio qu-e haya lugar, sc
gún diSiPona la loey d1:l Enjuiciamiento
/!.rimin3Jl.

TIO'DnIGDEZ AS:BNCro, J"unn; do
miciliarlo li1timamcnte en La Linea,
~alJe d~ Sevina; com;pnr:ecerá dentro
del término de diez días ante el Juz
¡:!'D.:d(J de San Roque, a fin de prestar
[]cc]Rrn'Ci6n en ~auffi númerO 30S dEl
.!.9~7 conLra Antonio Ma:l'chena sobre
l~iones.

:::d96

PUE'Y'O y PEnEZ,. Josefa· del ;de 
~in,et!6ntrt nfl~,. n~~tu~l de·' l\!uTI~lh

:LograDo). domiciliada en la cane e·el
Gato•...nÚmero 6, tienda. en 1912; com-

¡):ll'Ccerá en término de cinco di'as an
~e el Juzg-ado de instrucción del dis
u'ito ~d Congreso, de esta Corte. ;para
').l'cMar declaraá6n en e<:msa por e5
bfa eon ek,númer'o 173' de :1912", ins-'
tl"llída por {13; SecrellNía de D. Juan
Molincr y Rnjl, como sucesor de don
AnloJín Vald~.

UN JO'\'EN de estatura re".,<>ulal', que
~"1e5t.í.a chaqueta negra y gorraobs-cu
ra, a quien a-compaiía:ba una jov9n de
doce catone años, que· un jueves del
mes de S6pt.iernib-re. ante:riOl'vendió
siete ga.ílinoas y un gano al vooinode
Tarancún J1JIlo Jiméntlz Z~:patn; com
pa-rcccr:i en el Jmgado <Le instrue.ción
dc die·ha ciudad' dentro del término de
s:Hex días, eonta4osdcse ia .inserción

. de lla presente en la GACETA DE M...<\."

nR!Í> y Bolelí"ll. .Oficü2l de Cuenca, para
prestar d'eclarMi6n yresponoor de los
eargos que en su caso pudieran res~-.

tarle en el sumario· que se sigue so- ~

me robo de siete gammas y un gallo
de la propiedad de Angel GUl"l."ido, 00
meti<to en Huelv:es la noche del 25- ee
dicho mes de S€pti.em'b~
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DOMINGUEZ E...,;:,cOBAR, Rcsendo-;
cuyas demás circunstan-cias -se i~Q
rano domiciliado últimamente en ~la
drid, calle' de Viriato, número 17,. y'
cuyo actual :paradero se i¡mora; com
parecerá dentro del· término <le- die~

días anLe el Juzgado de instrucci6n del
distrito de Cham.berf,de esta C(lr~,'

Secretaría de D. AntonioSAoeche?; y
Martínez, a resp<mder de los· cS!'gOs
que le resul\.an -en el 'sumariuin5tnlÍ
do con el número 523 dei corrient'3
año, por estafa, ap-ercibido que de no
yerificarl.o será. declarado rebéloo y lB
parará ~l perjuicjo que hubiere ,lug&J'~

, . • 13392

10.333

FARI:f:tA VILLAl\lOR, -Manuet,eono-;
cido ¡por "P~legr1n"; d-e . diez y seis
años de.edad, hijo de Manu~l"y de
Carmen, natural y "Vecino de Santa Ma
ria de"Arsúa;de meLroy~ de e~"
tatura, ojos castaños, n-arlz recta, beca
pequf'!ña, pelq castaño, color- b-laneo,
cara larga, frente ancha; viste a uso
del país, y procesado en causa por te
nencia de arma: y útiles .para el Tobo.
y actualmente ause.nte, , en . ignorado
paradero; eQmpareoorá en el término
de diez días ante el JUZo<rado Ce Lalín
a ser ~mplaZadQ..- .

., , 13S'i8
iO.3r34

FERNA!\iDEZ PL~, Cefer-ino; d-e
treintafu.lo.s de ~ad, hijo de Manuel
y d~ Irene, soltero, obl:'ero rila.di"cñcxQ,
naLuraJ. v vecino de Villar <le GaSo~
ra, conceje de Aller,euyo aotual pnrá
d~o se ignora; cO!l1'9arecl;)t'á. el1' .tér-:
mino de diez dfas ante el Juzgarlo "de;
ill5trucci6nde Pola de Lema. con ob
jeto de ingresar ..en la Cárcel .a c1lI'rJ¡-;
plir la pena que le fué impuesta por
la-Audioocia provinciaJ de Oviedoen.
el sumario que se le sigui6 .en dieho
Juz~ado COn el. número SO' del·año
de 1924 por el delito comple:jo de dis....
paro de .al'maae fuego' y Jesiooes gra..;
v~s, bajo a:perci:h:miento qué de no
eompare-eer será- decJarado rebelde y
le parará el perjuicio a que buNere
l~ecm..arreglQ_.. !a 1~~4 , 139Ul

~S863
:Hl.328

HI.331

prisión, por haberle sido dlee.retada lal Se llama del ESpigón; -es: de color mo
m.i·sma ¡por la. s.upenomda.d. baojo aper." reno........lura ragular. p.lo negro.
cibimiento de ser declarado rebelde v' peinado hacia ratrás y un poco calvo,
pararl.s lce¡perjuie!os a que h'!!biere 1. OJ08 ue~. viste j)fIJil~ónne;;m&'
lugar.· pana, chaqueta. negra y u~abl1:':'a de-

:13920 bajo a rayas,aJ¿argatw hJane,"s, ea-
f.(}.327 misa del mismo color y gorra a. rayas;

el cual se dirigía el día 11 de. Novi'eIn
bre pasado, en unión de 'Juan H-eredia
Heredi'a, pOT la carretera qUe desde
Cortes -de 13. Frontera; conduce aUJ:>.ri
que; ¡procesado en el sumario núme
rO 96 de i 9'27 sobre hurto, y cuYas de
más dreunstancias se desconocen; ,
comparooffl"áen e 1 término <J.·e diez.dias
ante el J~<>-ad() de instr-ue.ción de Gáu~
du, sitú en la caJlIe de LuL.'i de Arrni
ñá.n, número 71, ton objeto dé rooi
birle declaración d iiOquirir y &er cons
tituído en prisión, con la prevend6n
de que die no compaI"ooer s-erá.. d-eclal"a-.
do rebelde•

, ARENAS roPEZ, José; hijo ~.' ¡osé
y de Rita, natural de' Granada, de es
tado casado, profesiQn masajista, de
veintiséis años de edad; domieiliMi'o
últimamente en "PIruerloReal o en San
tafé; ~() por eseándalo públf
ro en -el sumario n;mero 1-80 de 1926;
coonparoecerá fm término d:~ {fiez <ITas
Illllte la eárcel 00 Cádiz, para. consti
tuirse en 'pri§i6n. .

CABANER GUTIERREZ, 1tfanuel, (a)
"GiI!tas"; Datu~lll (]e Orense. de estado
soltero, profesi6n labrador, de unos
die zy siete afiPs, hijo de Emilio Y de
Tu-esa, de esLatura r-egul'aI, oj.os cas
tafios,pelo negro y viste mal.amente;
domiciliado últimam.eIllt.e en MóreirM,
AI~aldia de Toén; pr-ooesado por robo
de UD'3. escopeta y cien pesetas; com
paI'eC-erá en término de diez oías ante
el Juzgadod-e insl.ruooiÓn 'de Or.ense,
aperei<biéridole que <le no· v.erut1carlo
se le doolarará rebel<l.e y 106 parará el
dt:más p.erj'U~eio a que. hubiera lugar.

.1ssq1

10.329

OO~TES y CORTES. Antonio· hija
de Jml.ll y de Auwuia, n¡¡,tural de Al
lJox (AlmeTía), de estado soltero, pro
fesión paragüero, 00 treinta aií<ls; do
miciliado últimamente en Baroe.klDa.
en una barmoa del Cura; frenM a lafá
bl"iea <te c8:I'tón, en Casa Antúnez; pro
oosado en cauSa número 636 de 19·27
sobre lesiones; oomparecerá. en térmi
nll de diez días ante el Juzg-ado de ins
trucción dI distrito del Sur,~ Barce
lona. Secretaria d~ D. Silverio Valls,
paxa responder de los -cargos que re
sultan eontra elmism{), ,baj o ap-erdbi- .
m.1ento de ~ declarado rooelde.

138055

10.330

DIAZ RODRIGUEZ, Franei.9co; 00-,
oooido por Canuto; hijo de Juan y <le
Coo.-cepción,. natural de AImona:.tter la
Real, d-e esúado soltero, profesión joro
naloero, de di~ Y nueve añm de edad;
domieiliado últimamente en ÁI'acena;
procesado por robo en eausa núme
ro 160 de 192'6 con otros; .eomparece
rá en -término df\ djez dí'85 ante el Juz
gado de !:nstI"lJ:CCi.ón de Macena, pajo
luPercibimienlo ~ que si no lo verifi
ca será dec1a.rado rebelde· y le pa:rará
el p.erjuiro.,o a. que hubí-er& lugar_

i3848

I>lI:EJGO-; C1::J¡y.os I3.pellidos ·se ignora.
vecino de La ·Lf~ea de la Concepción.,
d-e profesión earbonero, hermAno de
otro individuo llamado .luan, que tj~ne

una taberna en la oall~ de- los C:n-bo
neros, de dioo.a. poblaci6n, junto a la
fá.hrica de corchos. cuya calle también'

Mon(.¡udit y 801'1.;' oomparecerá ante
el Juzgado de instrucción de Sor-t.:o
'dentro del t.érmino de. quince días.
oonsUtuyéndose en prisió:Q y ser
oído en descargo de 10$ hecho.s que .
~e le imput.an en méritos del suma
rio númej-o 18 del año actual, so-

.bre falsificación, haloapercibimien
to de .ser -dee.larado rebelde parán
(Jale los perjuic~os qu~ hulliere lu-
gar, .13975

10.323 .

H.ODRIGp=F2 DOSSANTOS, José;·
ije veinticuatro años de edad, sol
tero, cantero, híjo de Antonio y de
~oaquina, natural de Pomares' de
Piíi.eras (Portugal), residente úlLí
mn.menle en Gespedos~, estatura. re_
gular, pelo castai'!o, ojO!;i castaños.
nariz· regular, barba afeitada; 00:0-

. parecerá en él término de diez días.
ante el Juz,gado (l·e instrucción de
J3éjar. para constituirse en prisión
'aoordada en el .sumario que se le '

. ;Sigue con el númerQ 7.1 de 1927,. s'Ú..:
}'re d'esacato, y como comprendido
en el número p.rimero del art.fcuIo
835 de la ley de Enjuiciamienlo cri_
n,-inal. apeNibidCide que en otru
caso será declarado :rebelde v le pa
1'ará el perjuicio a queha.y:á lugar..

13961

1(1.3~

'URUNUELA 'SA.~CH;EoZ. José;· de
cuarenta y un años de edad, de pro
fesión Médico. hijo de Eus.tasio y de
Isabel. n.a.t uraJ de Madrid, casado
con dofla Maria del Carmen Herre"':
1'0,' Y vooinoque fué últimamente de
La (}oo-uñ.a, Riego de, Agua, númt:
ro 38; J!'r-ocesado en sumario sobre
estafa.. númerOlS 232 y i .192 ,de
1924; comparecerá dentro del tér
mino de ocho día..s, ante el Juzgado
''de inSttrucción del distrito de la Au
(Iieneia, de La Coruña. con objeto
ile ser- reducido a prisi'Ón. previnién
oole que de no hacerlo, será decla
)'ado rebelde y le parará el perjui
pi-o-a qu~'hub.i~ lugar ~n &rN:!glo

:~.,~~le~,~:~,;~ ao.~'·' I '.i3~2

, :ALIAGA CASANOViAS, Pedro;nal.n
hJ. de Reus, de estado soltero, P"rO!e
~Ó'I1 joma.le:ro, de 1rrIeinta y cinco años,
hijo de Roque y de Mtaría; procesado
por robo . en cama número. 237 de
i92l6; 'COIO.iJ.8irooerá. en térmiIl() de diez
<ifas antedJ''tJZ@8.d.o de San FeUu de
~Cll!:n.'<ega.t. aJ ometo d~ ~ituirse en

". .' -

10;324

TRUJILLú' SENDA; !Im:¡uel; a-e
tre-inta. y siete años. vecino {le Sevi
'11a, de profesión trata.ute; domici
liado últimamente en Sevilla; pro
cesado en causa número· 255 de
1927, por el delito (n hurto; com
.parecc.rádentro del término de diez:
'días, ·aule el Juzgaol;! de -instruc
ción de Jaén, Secretaría de1;8r. Ca-

. ~rasco, para ser consti,tuído. en pri
sión, bajo apercibimiento que de no
oomparecer será declarado rebeldé
y le parará además el perjuicio a
.~ haya lugaT.



10.347·

10.3~3

10.346

.MAR~IN LAR-\,~ ~usebio; llijo de
:F:,rancisco ydc Josefa, natural y;v!-"_
(lInO de' 'AraG()~la:, .do estado 'soltero
pro,fe:sión quinquillerD, de diez y'5ie~,
te a~os d~ e.da~; p.rocesado por ro]j-o, , .
('~usa ntllne-ra 160 de 1926, con:

.o,t'ros; comparecer:'ten término de-i'
diez días," ante' er ,Juzg-aüo de ins
trucción de A~a('_ena,ba,jo apercibi
miento de (¡ne si no 10 v€T-ifioll. s-erá
decl,arade reheJ.de-y le pa:rará el per
juicio a que tubicreluga~.· .' '.

. 13819

lVIELERO ?-LilDRAZ(r, Rup,!rto; na
tural y 'Veciuode' Santan.der. de ·es-

. tado casado, profesión emplea.do. drj
trE;linta y un· años, hijo de Ruperto
y de María; pro(}e&e~do por estala.;
compar~e,erá en término (le diez
(!Í'as, ante la Audienc.h provil1dal de
dich'a ciudad o en la Cál"cel (Jel pm:
'tidQ, a. :i:esponger dé 105 cargos' que
,contra' el mismOr~sulLan. ba.io.ape;r~
cibirriiento de pal'a·rle el perjuicio, a
que hubiere lugar sino' lo verifica·,

13925-:

.MILLA MAnTINH~, .A,belr<ri.lo: p.u
turaly.vecino ae Martos~d().'veinLi
cinco años de edad; só1Lero; hijoóe"
Jase y de ,Antonia; de oficio jONi",
lero; procesad.d encausa, J1 úm ero
192 de 1927,pór t.'elltativa·'d'e tobo;
corope.~.eCf7ra en términO de· diez
«lías, tO.).L"e el Juzg;ado"de inst:F"l.l:c
ci6nQfi Lj,."'lare,S, bajoapercibi
ír:tiento' .d,B ~~. aeclarndo rebelde. 1

., 13iSi84' ,

fO.3~

MORENO BOR.JA;, .F,r'an(}i~ca; .ve
cina de fulonia 'CTarif:f!:,.:Cá'dizr; "dil'-,
miciljMa uILiÍna!jlierité eIÍ" Aí"gecir,Íj:::¡',
calle dé'E:'ueúte''Nüe>vta: Pa.tio 'F;sfp.
c,aaores, natural de Sortilán;hTjli
de Juan y d13 _Pilar; prooosada en
causa por el 'delito d~estafa,mime
ro ~01 de 1!=¡,Z7; .oomparecerá a.nte
el Juzgado 'de instrucción: del dis
trito del Oampillo; de Granada. Pla
za. Nuéva, número 20, en el té-rmino
'deaiez dí¡).S, a r'esponder .'de-los- :car
'gós 'qúe le result.an en diona oáusa.
.bajp .aperciblmiento 'de ser d~~la.ra- .
da.. r:ebelde si no lo y.erifiea,~ " ,',
. ',;'- _. . " ;iS872 ...----

.. ;....

138<07

13883

10.3oi1

10.343.

LO.34'2

HURTADO ,NAVAURO, Natividad;
naLuI'lal de Lina.:res, de treinta y ouh
t.rp- a.ños· de edad, soltera ;dornici.
liada 'últimamente '.en· Linaores.(Lu
gar,illo), de ofi:cio praslitut..a; pro
ce-sada en causa número 23·9 ,de 19,2í,
por~tentado; comparecerá e11 tér-'
mino de diez dfa~, ante el Juzg;¡do
ae instrucción de dicha ciud~, bajo
apercibimiento de ser d-eclarada' re
belde.

JULIA, Antonio; domiciliadD últi
mamente en Barcelona: procesado
en causa número 585 de. 1~27, so
bre est.a:ra; comparecerá en ténnino
de .diez días, ante el Juzgado de ins
t.rtlc-ción del distrito de Ata'raz,anas;
de Barcelona, Secretaría de D. Car
los Roig-,. -para responder de lbs car
gos que resultan contra el misffiú,

..bajo apercibimiento cte· ser d~clar.a':'

do rebelde.

10.344 . '"

LLAMAS ALIA,GA. Antonio; cono
cido también por Ant,onio' Llam:n,.i
Axjona, natural de Vélez-Blanoo;de
estado viudo, -profesión jornalero,
de cincuenta y nue,'eaños; domici
liado úJtimaÍl).ent~.en Madrid, en
Ronda de. ,At,ocha', m'lInero 9; proce
sado pO.l' resis;tenl;i.a '~n sum~rio núo.
mero 12 a~' 1927 ;co-rnpal'ecerá .en
térmillO de ocho. días; ante 'el,Tuz
g-ado .dei:nsfr.úcpi'ó'n· de AI,calá"''"de
H~nare~ ..par-a: ser re.ducW·p ,a pri¡;i'ón

.y ~pll~rIa la)I1,dagatbI'in... .
• ,. ~ •. , 'C"'. .', &381~

1:l891

13~O5: -

10,836

10.337

10.339

FEP~NANDEZ VALT...E, Francisco;
.~n,tural y vecino de Málaga, de e'stado
:.ol~{), ÜornaJcro. de diez y n1te:-
"e años de edad, con'Oéiao JP'01' "El C~
halla" y CUY2~<:; demás circumt.!nltia,s
se ignoran, 'y proce~ado por e:it~lra en
causa númerQ 30S de 1927.;. compare·
cerá en término.' de diez ~:lías ante el
.Tuzgado de instru~-eión del distrito de
la Alameda. d~ :\Waga. bafo a,p:f\rcib.i
miento de ser deolarndo rebelde. '

. 12903
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PEP..N~NBEZ C..-eNZ:H·EZ, Aª,usÜn~;( :n:M:F....N;E-Z.DIAZ. AIÚedo: de trein:" '. MAl}QUEZ FERREmA, 'lllanuc'¡'
de .vein'titré~ a ~ ...-.einii-éincQ an05 de I ~a y 1Jc-ho años d~. e...dad, hij? de Ale-. I de unos~.....e¡n.titrés ::.:.ños dc'e'dad,h¡j~
edad, li'ijg de Ran1án' y' de ·Per·eg-rinn, J~n~ro, _y' .~e Elvlra; y Elv-Irs Díaz de J.osé. y d~, Tcre$a, ss;lHero. nut.l1- .
natural d~ Madrit1,. solLero, fonf.l1'aero. . Gabam-e, hIJa~ d~ .Joaquín y deRClsa, r?,I. de~ant~ .ca~ti-r:-a (P.círti.t¡jal), ve-_
domicil(AQ.o·ú!ti.rnamente en la..Roñd'a e~pos'a _del anteT!Or,' de cuarenta y e}no., d~· G1!~lezQ;_ :l.0.rnalero, qUf! no
de -=V:alencil1, ',núrrierQ 19., y' proecs,ado c~nC{) a:nos de edad, venrJ¡~C!{)res,am-.. s?-.be leer nl escrlDlr; compar¿c6Tá
en causa p01:' l11.u·tJ frust.radQ :v ll~O de bulantes, nat~lralcs de Llsboa,. :veci- ant,~. el Juzgado p.e. Cas1.ró-tTl'üiales
J1()mhI:e~Supu('519 nÚ'mer8 2!3"'del' a.ño nO$' ú;~timament~ de La Coruña" ilf o.se ,c.pn~tituírá ~'!l.la Cáre.eld¡.!l par-'
t 925; .con1¡p-al'c,cel'á ante el Juztido ~tl-e ~?J1Cn:08 d.e "Vera,. aGtualmente.en tIdq.i JyaJ~' ~~er¡}Ib~mien.to' de para.i'-
instrucc16n del qistríto del. RQ&pit.aI, . 19n9rado p~ader:o;.comparecerún .le el perJUJ~lO \. que hubiere lugar
de 'est.-!- p¡;¡rte•. S~e:te-k'U'L1. p.e D. Juan ante el, .Juzgado .de m~trucción de, 'y se~.qe~lq.radC? en rebeltiía; po!' es
Confe-Laüostc, -:tI objcro. de 'Ser :redu... ..o?fCUi?16:rt dentro. d~l.téÍ'~!np ·de.di:~z,ttl.~: ~$~. ~rc.9J'da(lopor la ~udiellcia
cido .a.p.:ri~ié.n. lYajó ip·erc;bim.i~ntó; de' dlas, a ser, reducIdos a prIsIón en el proymclal de .'Santander en c-a-u.sa.
cec!tüár.le reb.cMe. . . .' ,su~ário cont;r¡,i los. mismo" ñúincr'o núm.ero 50 "dél.a:ñb.,1923, sobre- hur-

. ' 1~o9'- 68 del año a-Glu.al,.-,'so.br~ ,estafa. v to, s""'ufda 'en diCho'Juzzado.
~ O' ::J b t h' :<.... ' • -, '"'O ~ .. ~r o, aJo. ,aI?t:~cibiJ1.1i~nto -d~ pa.,. .• .. 13866 .

r~les. el perU~E..~lq aa que h·aya lugar
y ser "declarauos rebeldes.

10.338.

F9~~ATI p~ A}\IIE~A. Andrcti,;
domICIlIada uItlmamente en M,adrid
calle de Andrés Tamay-o, número .1:
Guindalera; coropa·:r'ecerá dentro del
t~rmino de diez días, ante.el Juzga
do de instrucción del distrito de
Chamberí, de esJ,a Corte, 'Secl'et1J,ríll
d3 D. Aqtonio Sánchez y MarLínez.
a responder de los cargos que la
resultan en el sumario instrufdo en
dicho Juzgado con el número' 503 de
1927, por hurto, apercibida. que ae
no verificarlo será declarada rchel
Ide y la parará el perjuicio qne hu-'
bie.re higj1r.

GARCTA RECIO, María: natural de
'Algarrobo, pl'ovincia dG 'Málag<t, de
,est~do 'Viuda, profesión su. sexo, de
.treinta y cinco ·i:tños, hija dlJ Juan
ry de Dolores; 'domiciliada. ú!t;ima
mente en Málaga; proc·esada' por e8-,
tafa en causa 37Q de Hl27;comp:l.
¡recerá en término de diez días, ante.
el Juz'gado de instrucción del dis
trito d~ la: Alameda, de dicha capi
tal, bajo apercibimiento de ser de
o@raaa rebelde., -- ,.' -" ..,,'

FERNANDE7. PEREZ, Mannd, (~)

"Belmonle": natur.al de I~L'tt3.i1ws

(Cuba), de 'C'~tado so1f.ero, pl'nfosi6n
pañ-ero, {Ie·'-r.i:ntiúu afiosde cdai:!. hijo
de .I\.ntonio y de Manuela, dmniciliado .' GünfEz 'LACOMBA, r..,¡Yrenz,j' de'
últimamente- en Snnt.ll.IJder, y,p.rorflsa..., .veintidÓs años, soJtló\I'O" cO-CÍ~ero
eo por hurta en e!.Tuz;:;ado de -in-"tl'uc-:naturftl de Grt.nadfl.veCino deJ.\.fn-

~ ción del Este, de dichacapilal; com- orid; ddfuíciliado úHimamente en la:
parecerá en tér:l11'ipo pe die;>; aíl),!'i ante c-alIe de ~ilva, número 9, segundo'
la audi.encia prOVIncial, o' en )a Cár- ,comparecerá" eh' término· (le 06h0
MI del partido, a res¡pónd'er dé lbs ca.I'- !:Iías,'ante el .Juzgn.do de instrucción
gns que c"ont.r~ el mismo' resultan .'en.· de AJcalá:-de Henar'es.ca 'sei' rOduci,1o

• dicha causa, ll,p~rcibiéndnl-e qU9 de no ..a'pr,i,~ión·en"'cauSia que 's~le Sígtl~,
~ace.Dlo I~ p.arará el perjuicio a que 'número '~3 dri 1927. por atenla.do,
huhlere lugar, apercibiéndole 'que de no ~compaTe-

1:192'3 oer s:erá declm'ado rebelde parándo
le el perjuicio que hubiere lug-ur ell
derer,1)i).. '.
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H).3Q2·.

10.3i6I1

HIVAS,José; natural de C6rdo.ha~de
eslado soltero, .pI"ofesipn.platero,te
unos treinta y dos años -dee@,!, \ln
miciliado ú!tima.menle en se-.i1Iay
prccesado ¡¡)orestafa en causa mÍme
ro 382. de 1927; eom:pa,reeerá -ea tér-,
mino de diez díasanL~' él Jm.gadQ.da
iI¡5Lrucción <lel -distrito d.e San ~ri-,
te, de, Sevl:!ta,-bajo .a¡jJereÍbimiento ·de!.
~t;:l", deClarado. rebelde. '

10,363

'RODRIGIí:EZGONZAL:EZ; ~Tosé; de
veintisiete afios de edad/hijo de. des
conocido ... de M:anue-Ia,'-de estado 50-1..
tero, .nah.iral de Qporto {Portugal)'ds
oficiQ ba.:rbero, con jñ'Strued~ y ~..
tecedentes pena}es, dOD.liciliado \lItio!
mameDte en Marlrid y cUYQ~::il pa~
roue.rc se ignQra; eomP~f!!l tl!r..

• , • '_"':',. b - . • -'Oro-. __ ...~

¡
¡,
¡

ROCHER, A.n-ionio; qm: es ait.o, mo-;
reno, con bigote, vIstiendo traJ~ eom- 1

pleto claro, na,tura:1. y vecino. de Bar:.. ¡
celona; de unos ·veintisiet.e años .del
edad. Yo procesado en. c,~u~. n1Í..'l1el'O":
328 de I~27 ¡poi .:el-delito de robo 'frus- !

trapo seguida .en. €oI .Tu7,:!ado. W ins
t.rucción <lel distrito de San Vi,c~nte,

de Va-lencia.. co-m-o comroJ'endido- en·eq
número. priinerodel artkulo 835 de,
la ley de Enj-uiciamic--nto ";rími:Rl\.I;,
comparecer-á, -en té-rmlno d2 .diez. diM 1

anLe el expresado Juzgado -p...1~ -eon.'>-;
Liluirse en -prisión en las Cár~f)lesde·

dicha ciu.dad y responder de Jos ~~S
ane ¡la res'Jltf\n. baio 3-1lerdbirni€-Bto'

'de ser declara'do rebeIde- v i1ar-á!"loe' el
perjuicio.a. qlleh.a'ya lugar: ..

. 139-H.

RODRIGD"EZ. Fr.ant:i;;{'..{):, domi<:~IJa

'do úllimamenl.e- en GraD:).da; ca·He .d."l
San M:alf::l-S, núm-e-ro 1.5, y p-l'C~G~iltl

en cansa por el d-eIito de esta,fu J)1Í'-
. mero 2&5 de 1925; {:omparece~u..'1f<!

el 'Ju~!<ado de instrmd6n del disu'¡t-o
del Cam¡piIlo <le Granada, Plaza. Nve
ya, númerQ 20, en ~l Lérmirio~diez;

d{as.a responder de los'C~O$ ·que. Ia:
resuH-M en fficha <"ansa, bajoape:rci-,
bimienLQ 'dc ser deelarado reb·'O-lde si

• DD lo verifica. .

13860

13938

iO.357

, .. .10-.356

, ..

..
PQSADA, '})EÑA., P,abJo; de e'sf.>3.d~

soltero de diez y se,is ·a..diez- y -siete
P~.ffiDO LOPEZ, JosQ; ,'de v.einUÚIi 'añós, ,COD. un peqú~ño' liefeclo Len la

años. b ijo de~ ~rauU:ill"':V de MarHl, .de. YÍsta:domiciliadoúltimamente en <S:e-
estado soUero~,natüTaI --de $an·Rom·án. .vina y¡proCes8:90. IJOr es(ifa~n 'C)'Q-S-3
di LL\gÓ;·'Pitnido·,O'-é-- BeCe:h:eá, .iPi"ovin- númoerq 3Slf'. GB 19i':7;' ..com"pnraC'3I'aN,
~¿ia~e. LU$(l>;, ,de. pro-!-e:si6n "jorn31Iero, térmiño de diez' diías apte elJ:uzg3,d\1
eOIl )n-slruccloll y sm antooooenles: de. inst.ruc1lión 'del aisttilGde San 'Vi-
dOlrücil;ado",úJtimanienf-e e~ Bilbao y cenLfl, de 'seyHla, b~j'o apcreilúuitento
cuyo actual !paradero Stl ignora; epm-· '- de ser dec.IaradQ :r:éJ.J,e.lde.
Tlar-ecei'á .:en· térfuirio, de -alez dias en e1'
.Juzgado ,de .in~:roióIld~l dJstriLq del
I-lo8-nita:l, de BUba?, eoli ~l fin de cons-
tituirse e.nprislórr,- según lo aCo:r:dal!o
por auto -de 2'9 d-e,Octubre de 192'7 por
el -G'eliLo <le leslruleS, 'll!p-ere.ibiénd-ole
oue -d:1 no compar-ecer se:rá deelaracro
i-ebú-!(b y le parará -el ¡perjuicio .a que
hl1ya lugar_

8 Di~ie1:nb,re-I927~nexo .un.iC6. --.FFgina 157

término -de d'¡e7. 'aías ante la. AU-dien-l'iilUirs!'. en p;i~!Ón:q-'dj.,pO<lleión ... "
cia .pro-v.incial.de dicha ciuda<lo en. ia Av.diepr;iu, que la: 'dgereJ6"1M auto ~
cá.rr,::~ :rleI ~~artjdo'i a re.~~r·~ lo~ 22 dc Xovicmb.:re·,·..úl~lmCt .b,ajc ~TI:~~'
caj'~ LJ" "qu8cDntr-a el nüsm,o,resultan hinlic-: .lo. -si ;no~ lo "Verdi~a, de seI"t\l'-e-

· en di<;:ha. C;::'U5:1. hnjo :lpercibinüento . elaradoreooolde. ','
de Jo qu~, 1mbíel'i~ Iug,arsi.no 10 vefi- ' • 1~79
fica. . 1.3918· i{l~;j59

PILOÑETA ElLOLA,Rafael; natural
cíe Madrid (Ho$pita'I). hijo d-e Raf"lel

·y 9-e Constanza, Qe estado soltero, pro..
fe·siÓn júrnaleTo, de veiriMc;iós afias de
edad,eStatuuab'aja, fI'leitt.e '3nc:ha; ojos
y ~ pelo c-astaños,. boca .pequeña, con
sombra de bigote, m,riz punti~01.1d'a;

domicilitado .últill".a.meMe en Gangas de
Onís; pro'l>esaoo '¡porhurto de' tl'es sa
c6~ de maíz; <lom:p-<1.re-c-er-á -en t~rmino·

de diez 'd'ít.s ante lel .Tm.gado d~ in..."
t~i6n de Cangas de Onís, -para ser
r-e.duddú a p:ri3i6D. '

PE..llEZ GIJ,JRONA, Vk.¡>..nte; ]Jatural
y "ceino de Valenc,i.a, -de estado 'soltero,

,d:e profesión -cerrajero. (le diez y o(',ho
aiíos ere edad•. hijo da Vicente, yde Ma
riu; procesado en eausa número 37 da
1927 ¡por oelo-eIHo de hurtD, seguiDa
en -el Ju~gdo de l.1'j,st-rucciórid-e1 di.s
trito4'nl Mercado, de Viale·nd,a, c-om'J
comprendido en -el articulo 835 de la
lley da Ji:njui-eiamiento Criminal; com
pureé.erá en términolh di,¿z días ante
e¡ expresado Juzgado, p:1ra-conslituir
se -en pi'Lsi6n en 1'8,·5 cárceles de dieha
ci'Ldad y r-esp\l'~deI." de los cargo;; que
le rc~,·lten,ht1jo aperciJ:¡imi~nt-o de -ser

· d-et,I:' ::tdoroo.el-dJe y ¡pa-rorleel perjui
cIo ~; que haya .lugar.

10.35-8

· PIQl:rnR.l\S C:\P.nIL~O,' Diego; .de
'veinticincc añes. solt~ro, Jornalero,
hijo de. Antonio y de Mn.ría Cat~lina .
na¡f.u;ral y vecino de La Roda, de 1,600
..m~tros de ~stalui'a, color sano, pelo
~as.[.año, ojos· azu.l-es, n~jz r?cta, bo~a
regular, con una CicatrIZ .. en, -el ' huno
superior. viste t.raje depanta.lón, a-m.e
ricana y c,haleco, de ;pana, '3.lpargatas
ne,,"Tas y gorTal; ':proc~sado en .e-ausa
número 85 -de ·19.26 sobre'lesiones;
c.ormp!lreterá"ante clJug&do de Iii Ro
d'nen tériniuo de diez dras, para cons-

13875

10·350

10.352

10.353

10.354:;o .• , • ..

'PAR<jR 'PIES17RÓ; EJ.l1ogiO; nat~~
r~t, y ~v-ooip--o d~ ~ll..ntá!1'de:r, d-ee9tad'o
\';¡ólt.eN, P':t'of~sión jor.nnlero, de diez y
si.ot.'8-ap.os, ,hijo de José yq.e María;
WO!lef4d-o. ppr rob.o; ton1r-ar~-crá C:¡l
.~-

NAVARRF.TB· y ALGAIZ, ·L1.lis,'
ápoq~do Ros; de veinticuatro .años,
DHí.S bien ano q1!~ bnJQ; bicn'fo,rmu
do.,' ca·r.a afeitada, nariz_ gruesa, y

,C-"je-a de l,lna pie'r!1(i <;Iue ~e :cre~ es .
la derecha: do.mic!liadoúltünamen
ti:: en Barcelono.; -proc-esado por de
lito de nur-to en sun"Íario número

. j2g ,de 1927'; c·ompa.r;,ecerá en t~r
nüno de diez días., a'nló el.Juzgado
de San FeUu' ce Elobl'cgat, para
G?I1.sqf.uit·se en p'r-¡~réll, h:ijQ aI)~r- '.

'CrIJ1IDlento, d,eser declar.ado r,ehelde.
" 13919
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PA])ILLA: MAJlTIN, D1égo;nulur-.:\1
de ROCiiana{Hueiyi!.).nijo de ~Iannel

y& SoCorró, de estád6 casado;profc
'siQnj<irriidcro, <le -cna:r~nta y. tres años
d-e ·edad. do-ini-cili'lldo en Huelva, altos
de. 'la Fuoota Vi.eja; :pfOD~S"'ldo por el
delit.o -ae resisLenCia en ealisa. nÚIne
r.o ~-6-S o¡}..1927; com"parecerá en {ér- ,
minod-e lli-e.z(jías,2iUte la ilustrísima
AudIencia proyincital de Ene!va, a res.
'po-nder de los ca!R~s~ contra-e.l .mis
mo resul4J,n, aperc]j}¡Qo que de no hu
eerIoasf le parad el pcrjuic10 a que

. haya lugar.

PALLARES, Manuel; natura,l de
\::il:llla,Oa9be-lo (Portugal), d.e estado'
${lIteoo, :profesión,m,arinero, de vein
tiún, 'años,' hijo de 'Padre desconocido
y<l.e '~!lrf~; dQmi-ciliado últ.imamente
:eu S:mtailde-r; :proc€~ado por hurto
en el.TU2Jga-do de in-struwión: del dís
tril10 (!;e;l ESw,dg dicha. capital; C',oní
paree.erá en término. de di~z días ant.e
)a'Au'l!loo:Cia provÍP..'C'inl o :en la eárc-el

.. (lel' páirtido, .3 rOOiPo-ooeI: de l~ car.g-os
irUe éóntr-a el- mismo 'resultan &1. dicha

:¿au:iih;~~reibi~ooole'da paiarle~-el
. P.érjtiicío'á,qu$ hlJh.iere lugar sIno lo
:y~~fica.' .

13924·

, 1p.~51
•OfiDQREZ FER.X~NDEZ, l\f<,lnucl

Ant-onio; i:le veintiséis años de ed.ad,
hijo, de JOS,é y d.e 'Teresa, soItero,

,l1;atu:oo.I'de More-da v· vecino de' La
Felguerua" parroáula 'de Mor-ed-&,
r,ónc-ejo 'de, AlIer; - comparcf':~l'á en

, férmin'o 'de diez df.:ts, p:ntr. d Juzga
_.(lO dé' ins.l.ruccion de Pol,!li.le Lena,

e<'on obje;to dé ingres:ll' f'il --la C:ircel
a.,cumplir la pena qtlelri fuéimpues

"t~'l .. por~ la 'Audiencia' pI'oviri-eial de
'OvIedo en el 'sllma,rio que se le si
guir') en di.ch-o Juzgado con' el' núm'e-
rO.2,H 'del-añó'de 1919, :por el deli
fo:-c'oniplej.o de disJxlro de arma de
fuego y lesiones, bajo apercibi~ien
f.o 'de que no cOn1'j)areccr sera d-e
~l:,mtdo rebelde y Ieparnrá el per
j¡1jC!O a (¡u~ hub~erl3 IU'gareo~l ar~e-.
glo a lalev. ' , , _ ",

, .., 13-912

. ,

,"

~.
• -.1: "..:.':..".,:
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VALENCIA .

.. AUDIEJlCIAS TERRITORIALES

D •. José María de .la. Hoz y Guillént
Magistrado de Audieacia ?rO'Vi:lcial y
Relator Secretario de Bala de la te":
rritúrial üe Valencia.

Certifico: Que en los autos de qu~

luego. se dirá, la Sala de lo Civil d~

esta Audiencia t¿,rl'iLorial dietó la sen...
tencia, cuya cat;ooera y pa·r·~ dispo...,
.sitiva dicen así: ' ,

"En la ciudad d~ Val'mcia a 2:5 de
OctJubre. de 19.27; en el -juicio de«}Iara.....
Uva de rna)-or cuantía só!J-r-e 5uci:::'ión
-en la mil"a.d de los bienes, frutos Y..
l'enlas pr&lucidos.y. podidos producir:
por lo,s que conStituyeron un vínculQ
fundado por D. Fulgenclo .Oliver Bra
vo, desde 1:1. muer~ de la abu.ela del
demandante, que en ejecución- de sen..
lenda y procedenl.-e. del Juzgado de
primera inst.ancia dé Vil1ena, en a~e
lación de sentendaresolu\.oria de m~

cid-ente, artículo de previó j' especial
pronundamiento 00. .nulidad de IQ
acordado en aula de 4 de Ee\}-rero de
1893, acerca de. ,la tasMiün p'.lricial

.. de cierlas fincas, pertenec.ientes al
•vínc4-lo aludido. '·anLe la SaJa. pend~
enlr-e partes, .1e un~ como, -deU1an~

danLe en el Jui~io, y demandado éD. -e.I
incidente motivo de la apelaciún.· don.
J.osé Pérez Navajas. mayor d-e edad,.
-empleado, vecino de Vil~ena,· apéladQ
hoy sus herede~ros D. Joaquln, doña
Elisa, doña María de las· Virtud-eS(
qoña Antonia, doíla Manuela y D. An'"
lonio Pérez Villaseca, y por falleei-l
mi'ento de· ~tos dos últimos" los he":
rederos desconocidos de aquélla y la
viuda e hijos de éiite doña María d~

la ConcepciÓn Yal.. Sánchez y D. Ari...
Lonio,. doña .l\1arfa,dela ConcepciólJ';
D. Manuel y dalla .Rlisa l~érez Val,
mellares de edad,· lodos au:>entes, en

.sentido p-roc~sal. por lo que se harí" ,
. notificado. en _00 representaci6:¡;t, l~

resoJ..u.ciones d.e. esta al:z.ada en los Es...,
trados <1cl TribunaJ., séiía:ladas al efec..{
10; ,doña Margarita Peré: VílIaseca';¡
mayor <1e edad,_ propietaria, vooina de;
Yecla, pobre en sentido legal. me..
diante sentencia no recurrida de esla:
Sala de 29 de Abril de 1924'. soJt.era"
dirigida por el Letrado D. .José Luis
Pérez Manglabe y represenlac;J.a.. por el
Procurador: D. Fed-crico Balle-s-ter; Ye
la. viuda deJ. que fué<i-eroaudante .eeg:
lo pr-incipal D. José Pétez Navr:jast
dalla Ma.nuela Villaseca y Pérez de lá;
·Lastra, y por 9U fallecimiento, su hi...¡
ja, la mencionada doña Marg'.arita p~
rez Villaseca, compa.recida, y "los de~

más sucesores del actor inemnpareci~
dos, hasta aquí nombrados. e--n cuya:
representación vienen h8Ci~dQse lag
notificaciones de esta alzada en loC
Estrados del Tribunal, ~ de otra, eOi
ID!> demandados .en el jUicio "1 (}e~
dantes en el tncidente moti;vo >de bii
apelación D. Juan y doro Ada Tomá~
Herrero, hoy los sucesores· dé esta~
t.ima, sus niet.os D. Juan y p. Fran-i
cisco Hurtado Blanes... 8:use-qte.s ~
bién en se-ntido .procesal. .d~ la -pr&:';
senlie alzada, por·lo que se vt-cnen n~
ti:fi.can-do, en su represent.aci6p.. las re-.
soluciones de !a misma en los Esf.rai;ó
dos del Tribunal;J.. por deflÍnción .m!
D. Juan T~ ,ller1"'eJrO, Ah h1ja._.fL '0

:10.372

1{1.369

TR.APAGA., Alvared'O-;que :estuvo
domiciliado en Madrid, calle' de Jar
dines. 25, .li@da; procesado por es':"
la.fa bajo el .número 9.\.3 ce 19-27;
comparecerá en térrn·ino de di.ez días
a.nl.e el Juzgado de in..,true.ci6n dal
dtstrito del Centro de esta Corte Se
cretaría deDo Ricaroo Góme;¡; G~rcÍa,
para ser reducido ti. prisión.

138M

t· ; I
f
·, de profes.iOO s.u.s .1aboI"e..s. casada· Ro-
s~io A.f?ayas Porras:. de ve;ntieinco

~. "ano5?_,hiJ¿ ,d..e. Inocencia y A.rK\~ d-c! cú- I

IDel'ClO, casada, y Juana Expósito de
. veinticuatro años, de profesIón' sus

labOreoS, casada; toclas ellas vecinas
de Barcelona, ignorándose su actl~al
dOTIl~icili,?; procesadas por burto. su
marlO nwnero 78·5 de 1927; compare
cerán en el término de diez días ante
el Juzgado de la ConüepcióLL, de dieha
capital, Secretaría de D. José María
Guardiola; bajo apercibimienlo -de ser
decla.ra.da<; re:ooldes. ..

t3S53

VAIJLS RULLS, Ramona, cO'Ilocida
por [<'La Oa:nnen"; da gstado viuda de
Puíg, domiciliada úlllima:nente en Ma
drid, en. el Hotel Orienle, y en calle
San Bern.a.roQ, 69 y 71; procesada en
oausa. número 216 de i927. ~obre es
tafa; .comparecerá en término de d.iez
días ante el Juzgado de intrueci.6n del
Hospital, de Barcelona Secretaría. de
D. José Pastor y Lópei, para resp.on:"
del' de los cargos que resultan cont.ra
la misma; bajo a<percij>imiento de ser
doolarad-a. reoolde. ~3S54

10.370

. UN .individlloque dice llamarse
F.ernando Ruiz MomIes,.de unos trein
ta y ci.u.co. afios de edad, pintor <1'6
cuadros, y de es~at.ura rC'gUlar; pro
ces~dDen suma.nopor p.slafa; com
paT'OOeráen el término de .diez días
ante el Juzgaodo .de iristrucCi6n del En
sanche., de Bilbao, afi.:i:l de serIe no
tificado ~l aut.o" de prl)c.esamiento y
de prach:ear con el mismo otras dHi
gencias dimoa.na<!a.s-de la. resolu0ión.

. ::1385>9

1-0.3~

·'VALI:E .PEÑ.c~' Carlci-s~· de est3do
. s9'I~,ero,· prof?i6u'. mecánico,' {;a vein
hSI'e-te anos oe edad, cuvrus-d-emás cir
cunstánciaspersonales se ign.vran' -do_
miciliado últimamente en Salam.;nca
San I~idro, número 3; procesado po;
el delIto -de estafa en el ~umario nú
mero 302 de 1927;. comparecerá. en
térI~lino '. de. di·ez día..<; snle el JuZo~o '
ge mstruooIón de dichacapitaJ al .ob
Jeto de notificarle·el <'Luto d-e- proo-esa
~.ie~to, recibirle indagaLCJoriay C('''1l5
tI.t~ILSe en prisión provisional; ·aper.,..

..clbléndole qu~ de no verificarlo será
?.e~~ado rebelde. y le p~ _el per- ,
JUiCIO que. haya mgar ~I1 dereeho.

1391-4

10,300

nOLD.:L~ RillZ, Angel; veóno de
PillOS Puente, calle de Ilne.rt&. Satién,
nutnral de Sanlafé hijo de Laureano
y de Mu.l'ía Tcro¿u;' procesado E'n: cnu
ta pnr el delito de estafa número 51
del 1924; comparecerá ·ante :-el Juzga
do de instrucciún de1 distrH.o del Caro
I)illo, de Gran:üia,. Plaza Nuev~ nú
mem 20, en ell término de diez días,
a l'esponder- de los cargos que loe re.;.
suU an en dicha' causa; bajo ap-erilihi
miento de ser dooiarndo reb€lde si no
lo ve,ifica. 13·871

10_3G5

10.367

ROSEL L>\.VORIA, José :M:aría; d~

treinta y ocho afias de edad, casado
con 1\ia1"Ía Marlin, ímtural y vecin<!l
rl-e B3.Ycelona, hijo de Mariano y Rosa,
domiciliado úILim,ur.ente '~n calle da
Aviiio, número 44~ tercero segunda.
cuyo actual paraucro se ignora.; pro
cesado po-r esLafa, causa número 16
de 1027..comparecerá huta el Juzgado
de ill:'>Lrucción de Teruel, calle de los
Amant-es, :13, en el' término de 'diez
días. para constituirse en prisión,
acordada -por la· Supel'io:idad; bajo
el apercibimiento de ser doolaradb re~

belde.

nODRIGUEZ. GONZALEZ, José-; na-,
l\¡l"ai y vecino de Santander, de diez
y nueve años de edad, hijo ue José y
:b ,10."01'11.. dOllliciliado últimamente en
:u c¡¡lle de La Blanca, númel'o 27, de
)(¡,. lO jon};) lero, procesado ~n C.[l,usa
cú "~:L'ro 30:3 de 1927 ¡por e:,;lafa pOI:
\·i¡:j~ir sin billete; cúmpare.cer'á en lér
01,,;0 de diez; diu.~ unle el Juzgado de
i1¡cLnr<:tiún de Linares, b-ajo apercibi
~,d('nto de ser declarado rebelde.

13381

10.364

ROD:RIGUEZ nHRANDA,Etelvina;
na!ural de San Darl.olomé (Oviedo),
lrijn. fJt Severiano- v illaría. de estado
.;oll.era, prof(~si6n sirvienta. de· vein
~]Ud1O afio". de eslaLUl'3, i'egulal', pelo
en;ctafio, ojos pardas, nariz aguileña,
:::olür del rostro pilido. do;micUiadil.
úIUlnnmcnLe en la ca.He de- Joaquín
Co~la. número t 7 (Tetuún de las Vic
torias); pro0esado por aborto en cau-I
,a número 601 de 1926; comparecerá
t'n t.érmino da diez dÍ3s ant.e el Juz
!indo de insLru~ción del distrito del
0om;res-o. de esta. Cort.e Secretaría de
D. tuis iUGliner y Büil,' eon objeto de
ser reducida a prisión, d-ecre:l-adaen
1icha e<\U.!5a. 13890

:139~5

millO de diez días ~D el Juz¡;ado de
insU'w'eiún del dist.rilo dcl f[(Is-pi1.al,
ue niibac" í:o-n el Hn de eOll.sLituirse
~n prisión, según lu acordado 011 calJsa
llúmcro 10!lde 1027 por el d~lito -<le
11lrdo, uip.e-reibiendolc que de no corn
p:::rcecr sel';i dc.cJal'ado I:¡;hclde Y le
parul':\ el ]!erjuicio a que hay~ lugar.

.13861

-!O.368

SANTIAGO AMAYAS, Rosario; de
'tbinte años, hija de Ga1>riel y Leonor,
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st~sesÚa doña PfaTomás Carrión, {
Illay~r d'6 ed~ul,_ p~opiet.aria, vecina
de VlIlena. aslstldaoe su marido don
I\'~1~} ~.~rn~l1rlez. de P:JJcn.cia· y iG:ar-. '
cla;'"dlIiglda por el AbogMo D. Arlu
1'0· Ledesma y repNsentada. sucesiva-·
menl~, por los Procuradores· D. Ma
nuel Tetuá y D. Miguel· Tasso. .

Fallamos que con desestimación. del
menciofrad() reclli·so· de ;lipelaciúll pri~

m:-el'M1ente deducido., en ·nombl'e de
D. Juan ,"-¡doña Ana María. To.más
Herrero, poster-io.rmen~es(}stenido, por'
sus ·su.ce.sores. contra la senLen{Üa
dictada en el indd-cuLe de estas díli
genc1aspor el Juez de primera ins
tancia de ViJI,~na en -8 d~ Julio de
189~ y auto ac!ar"?-l"orio y complemen
tar'lO de la mu;ma de. 1Z del misilll)
mes y año, y .cOnfh:mando las citadas
rerolueiones- apeladas, {jebemos decla
rar y dedaram.os uo, haber luirara Ia
nulidad del auto d-e tde Febrero del
P~Opjo citado' añO",'didadO'.E0r- el men
cJonadoJozgado .en I~ drllgenciasáe r .:

ejoouci6n de sentencia recaída en el
asunto principaJ, de la~ cuales dirna.~

'9. na _el ql.1e se I rata, eüya TIulidod se .
.solicitó de parte de los cítados inte
resados-. aoo.ro~tlldoademás,·en conse
cuencia .de lo c:t:pue.&t.o, que siga en

· forma el' curso 00105 autos. conti
. D'Uando el pl'ooedimímto correspon

diente" según el que tuviera. al ser
·suspeIldido, queda..'1.do al: efectCJ J,eVaD.-
· lada la suspecsión del mismo, todo
:ello..eoll exPresa. funposieión: de- CO-.."-

'. tas a la. .~-e-'reeu..-rre:ute .o las e«.u~

sad'a5.en.'P"r~mer::L .insLaneia., y .sIn ha
cer e::.j:l"eCial f'-ondena de ellas en euafl
wala5oeasj(;na&s··po-r. la apelación,
.enteadiéndos-e .tlicha .resolución. &Up.li
da. y·a€.la.mda.~on lo prevenid:o en su
.auto oompleme:ntaMo.~ 12 clc.l II1Lsmo
mes y año, en· el sentido d.a que al

.declararse, oomo ·se<i.ec.laró. q,ae no

.había lug-.a.r a la nuHdad delanto .del
mismo Juzgada de 4 d4 Febrero De
1893. es en .cuanto decLaro ~e.rtInen[e
la tasaci6n· perici:<u .propuesta, pOr Ja
parte demandante. que obtuvo la. seu
tenciafa.vorahl"e' .en 16 principal, y
arnpnada por. taparte denmnda.da. de
:las .. fincas Haya, d~lMadroum:' y Ca
;fiada - de. Cobi1l00,llcordando que

,.sean .tr~· lospet:ifas. que hayan de
practwarla: i de!.ermInando 10'5 extre

-Ill'9sq¡.¡e ~ay~ de: dictaminar, y ca
mo OOIl.S'eCUeDCIlt de ello. qne no pro
eeMa:. 'ni habfa ltiga:r a bac~ las de
más :dee-Iar'adones qu·e la parte de
manaada interesó en la súplica de su
escrito de 5 de Mayo de aquel mismü
año, ni ordenar que se lim,itara la ta
sación de las nombradosfir:eas a ia

.:parle no monbuosa, declarada zona de

.dudosa Pertenencia pO'r QI Estado y
por él .custodIada. por encontrarse en
situaci6n de deslinde, y que ar.ticula
ra· la parte contraria nueva prueba,
con estas limitaciones. sino esperaba
la resoluciOO. d-el de.srl.Ildeo fermína
ci6n del plieto que sobre- ~lkr pudiera
promO'verse; y, en su lugar,mand6
p~ticar la tasa~i6n (,D la forma,
modo y extensi6n que en el auto men
ci.onado se ordenó respecto de los re-
feridos inmuebles: '.

Publicada y notificada en forma
esta resolución, devuélvanse los aütos
aJ Juzgado de origen COn _eerLiflcación
y oarta. o~n, a los efectos proce-
deJl.tes. •

Aaí· por esta nuestra: sentencia. que

senotíticará p<'v-l'SODahDente· a. los iri-l
cOIppar~cirlos en esta. instancia.; .si a¡;í
lo .~fJ}H.a la p!Lraf...,e ~ver":;a;; -dentro de ~ I

quinto día, y,en otrQ ca5o,~e hr;rá
llegar a su f'Álnocimiento mediante
edictos 'en' el t~16n dp-stinado a las
mismos -en 105 ':Estrados ce este '1'ri
b-unaJ e insertar en la GACETA T)E MA
Il'l.llD.Y·-EJn el Boleiin Oficiol.de la P¡'o
l'meta de Almería. lo prOOltmei;amos"
mandamos y. fIrmamos.-ü:rlos de
Valcárcel.-Franeisco Catalá.- JoSé
Rovira.-José Maria Rodrk'.1ez d~ 1l}S
R:fos.-A,,"'ustín Bullón.» ~

Así re.suJta de diehos .a·uLos a qua
me remIto, y de que yo certifico. Y

.eumpliend-o lo mandUf}.), li)}ro la pre
sente que tirma.en Valencia a LO .de
Didembre de 1927.-El SecretarIO.
José Je la JIoz..

AUOJE.,'VClAS PROVlIICIALES

LUGO

Por la presente requi.sito-ria se ci-
. la.llo:ma. y emplaza a! procesado fu-·
gad(l de la PrisiÓn de Villalba Is.aac
Gámez: IgJ~Ül.&, de veintiCIJalro alios
de edad. hIJO de .Vicenf.a e 1s;:..be! o na
tu~ {' vecino ~e· Oáñse, cuyas de
mas ClrcUIlstanma.-S ,se igne>r<l.n, para
que comparezca en la Cárcel pública
de esta ¡:;iudad a !·~p'1nd.e:r d~ los car
gos que le :r.e~llJltan en ·c-ausa que e-n
su contra se inst".-uyeconei núi"neTo
16 de 1927 eIt e.J referidoJuz~do de
Vmalba p-or-' l:"oQode n.n ~t1[O~l{t;v¡r y
otros efectos, propiedad de D~ l\Ianuel
O1ano Car:rei'ra; apereibiéildo!e que si.
DOlo ~rilIc3 será declarndo rebelde
y le parará el perjuicio a que hubie-
ra fugar en d'eTecho, .'.

.Al misrno, hiempo :ereargo, a. todas
las AutDridades Civiles y militares y
a to-dlJs los depenrJienl% que, compo-,
nen la PoEeia judieialproeeda:J:I. a 'la
bttsea y_ deteIlleión dcrl ¡ndieu.do pro
cesado l;~nc ~ ¡glesi;ls~P"t?B¡én":'
doLo- a (dS~CtÓD det>se- 'l''1''lbunal
en }a eitada. Cál"eer púMica de.esta
eapi~ ..

Lugo, 29 de Noviembl"e de 1927.-
Fd. Suret.ario, (iJegi1J.1.e).. .

JO-1396S

.JUZGADOS DE PRiMERA
IN~ANOIA

ANDUJAR

D. Pedro Cano-:-Manuel y Aubtl.reda,
.Juez de instrucción de esta ciudad. .

En virtud del presente se cita y lla
maa fa persona ·que se crea érnsfg
Gafaría d·e- Fa ~ed1eióR U~6~de _'\l-'
cudia. para Jaén, y que fué ·robada del
tren descendente número 174 del dia
dos de Septiembr.e úlLimo, para que
dentro del lrérmino de diez días com
parezca ante este Juzgado. al ..>bje-lo de
rec.jbirle declaración· en el sumario
que con motivo del hurto de dkha eJ:
pedici'ón, se instruye baj" el número
2~~de 1927; apercibido que de no ye
rIflcarlo le parará el perjUIcio a que
hubi~ lugar en 'detecho; .

Al .propio iiem'":;o 00 M:neea aquel
pI'iJ.OOdimIenlo :l. {mor de lo ri:reeep
tü~~ ~IJ ~r ~·M¡Cll!Q 109 de Iu"ley,~
EnJUfcramlenlo criminal. .

Dado en Aru'újar. 3 de DicieIn1>re
de l!l'27.-EI Secretario, . Isidro D~
mfngUieZ.-EI Juez, Pedro iCan.o-Ma-
nneI. '

JQ-13\};)9"

CAROLINA (LA)

Do Te6fiJo Esc,ribano- QGintanilIa(
Juez de instrncd15n de e."I:e:partid-o•.
. Por el presenle ruega :" encar¡:ro a:
t~~s las Autoridádes de la Policfa ju:
dICIal procedan a la hus·c3. :r ré5ea-L&
qe UIla lechona de "destete~ negra.. d«
unol'l 5 a 6 krlogramO'S'. una coram..c
bre de vino, un aza,lón y unhO'Cino,
de·!a propiOOaod de Juan Antonio Pa
tón Pél'ez, que I-e fueron roha.Gas en
la noohe del 25 deNo.-i€nrbrf';· pasado
de su cm1{°to, situado en la Cuesta del
Sant o. de e;:te término; y 11, la df!ten
ción de los autores del hecho y per
Smlas qt1Ie ilegítimament.e t{t;;, pos.ean.

. La CaroIin:a. i d,-e Diciembre ·de
:fg27.-EI Secretario? II_ Rafnoef Cá-l
maraM-orÉmo.-El· Jueoz, ·TeóflJo, Es~
cribaoo. .

JO-'1396{j

DON BENITO

D. .AtilanÜ' Lore-nte y GonzáIe%; .T~ez
de,~nstrucci6nde esta c.iuday '=ro par-
~ido"~ .-

Por el p.re;sente ·ruego venearioa:
t-oOOs las Au1:oridad:es, ~í c.h>;iles eomo
militares v excit.e el celo de, los in
dividuos. de laPalicfa Judi:CI3.I,. ¡;mJ
c~dan a la buoc~ d;e los cerdos ,qUE' al
fmalse, detel'mman, de Ja propiedad
del ..vroino e-eQurntana..de la Serena
D. PaScasio Dfaz Barquero, burlados
en la· dehesa Serrezuela de Arriba. de
este té.rmi.'no, los cuatro que SI,; des
cribirán en p:vimer t~rmi[lo '~;:l' el.e
rano último y los restantes. trfs d¡;;.
elfos el df:a. t6 de Noviemhrennterior
y los ·do~ últimoo el día 25 dei propill

. me;t, y caso-. de ser habidos, fos pqgan.
.a. disposicMn ooeste:n.lZl!ado con la
persona. E>,. perSOnas en' ellYO peder se
enerrenh'en, si! no, a.creditan ·su legí
tima p-roe~ncia.

RC$e;w' de laoS cúdc:s h'téJ'kulos:

C~uJro cerdOs de unos dOs mf>ses dE'
edad, hurtaDOs en el veráno último.

Tres cerdos de \lnos cín-::o meses.
hurtados el 16 d~Nov.,embre. Dos
cerdos, unD de siet.e meses 'V (otro de
cinco, hurtados el 2"5 de N~Jvinniñre-•
Todos ellos n~grOs. ~on la Neja r:L"
gada y golpe delante ~n !a i'zquierda,'
Con hie.rro en la paletilla P_ Do·.

Dado en Don Benito, 2 de Diciem..
llore- 00 i-927.-El Secretario, Darfli
Sán:c!l:ez..--'-E¡ Juez, Amano Lórrmte.

JO-13964

- MO~'"TORO

D. José Luz6n Muí'ioz. Juez de ins
trucción de estiaoil1'd'ad· y su partido.

Por la presente requisitoria se. eita,
llama y emplaz~ para qu:e dentro del"
término de diez d~, siguientes al en
que apal'e2JClll, in..,<>erla ~ta. :requisi~

en la G....CETA: Dl'IM.o\.l)RTD Y Bolet!i
~



VINAROZ

iD.. Tern-2lÍldo CoUa Á1sin~, Juez de
instl-ueción de este .partido".

-É.p. auto del -día de' hoy, (lictado en
-el sumario número ·22 - de !-927 por
hili'lo coll'tra otra,g y Fernalldo Toro
O.i'eda,· Se .ha de'Cret:l.do la. libertad
provisión_al ce ésl-e, dej.ando ~sin efc,.ctl)
su prisl6n' pro~"isió_np.l y n'lmamiC'nt~
pbr requisito decretado ¡en el die 3 de
OCtubre, y -en. su vi:rtud so deja. sin.
efectó la i['.equi~iW:ria. publicad~ en
t.onces y Jas .ón.lenls cLadus a~ mismo
tiempo: a. la Guardill civil y -demás
'Ag.en~es de ia· ~'oliCía jud'icialpara su
husc.a y captura. _ . .

Vlalver'c1e del Camino,. 3 de Diciem
bre de 1927.-El S¡ecretario. José Vá.z
quez.-El. Juez,' F·wnando CoLla~

. JO-13-976

En vir[,ud de lo dispuest.o en provi
dencia. de aver, dictana en I¡l.Secci6n:
cuarta de La quiebra de la' SooiOO¡ad
regul·ar colectiva Fressinier Herma
nos, domiciliada en e.sLa eiudad y cons
tituida pGr D. Emi.lio y .D_ Augusto
FreSSlin.iier Lavastre, a los cuales, co
mosoci-o:S col-ectivGs, :la les declara.
t~'11b-~'¿n ro quiclrl'iO., $a m"anda ,a ·todos·
los acreedores de los quebrados que
dentro del términa da cincuenta días
hábiles. a conllar desd·e mañana, pI"e-'
senten a. los Sfndioos D. DomingQ za
lJ8zar Pasoual, D. Joaqu.in Arag~nés
Sirnó v D. Juan Carsa .Ginler, los títu-
los juStificaNvos de sus créditos en el
miO·do prescrito el1 e.1artículo 1~1Q2 ,
del Úódigo de Comere,jo" :p~a p1.'oe-e.... •
der al {lxam:en y reconoclm,Iento en la
juhta .que -deherá, oolebrnrsEl ~n e~ (fía

·13" d.e :F1eJ:m~ro de 1928, a las ·cuatro <!re '
la barde en la Sala de ~ste Juzgado; y.
se les d,ta ¡para quoe ooIicu"rran a ell"l';
p-er-s.oufcllmooté o ¡por medi.o de ~po~~...,
rad'Ú autori:z;ado -con: pode~ lJIasotante,
en .a. ;inteligencia qu..e de no .verificar
lo 1..es F\3!I'ará ~lperjuliciQ a quJe en dB-;..
recho haya lugar. -

V.i:IlIaroz, 2"9 de Noviembre de 1!e7.
El Sec.I'étariQ. RQd:rigo· GUM-c.h_-~l'
J:u-et: Íj~ prim-el!l- i~§tah~ia. Jpsé ~~~
~el. .'. -~:,; : ! - J-e-3." 't

Se·ñas.

D. Dnmingo Ono'Í'ato PBña., Juez· de
ins-Lrucc'!),fi dé este partido.

Por la DI'eS>enle reqliisitorJa se ((ita:,
l1ariH~ ..; emplaza 13. los ,prooeSad9S ]t~r
Dando :Esleban' GohzáIez,· Juan Sán~
e.hez Róble-s, Eulogio Gar.cía Bautista.

·Antonio Salnum Gonzál.ez, i\fanuel
FcrnáIidez Sanehazo v l',fulmiel- Pérez
Gari;do, cu;yás cil'c.11üslallci:as': s·e ex
presan u cónt,im¡áción, a wfin de que
den{.ro d91 término ere di·ez dí<i<: com:..
·¡parezcan ante este Juzgado, Ctlll 01i
Jeto' d:e ccmsti>tuirse len pristón. pues
-asi 10 he t¡·coroa-do en el StirnC)rio que
coñtra ellos iDJStruyo. con el 11,úm. 110
de 1~27 por robo y hUl'Los. . .

Al propio tieIDl'pO, y por estar asf
acordado' ,eill dicho -suma.rio, ruego y
encaTgo .a las AutoI'ídades de la N~~

ción y n; la P·olicfá. judicilll que ~ _pro
ceña ~ la busca y captura de d~ehos

prOé,esados, cuyo .actual 'Paradero se
ignora. -Ponién{1ol.as. caso dese.r ha?i
dos. eJl el citado est-ablec.jmiento a dIS
posición de mI autoridtlld.

- Juan Sú;nc.hez Robi,es. de doee añoS,
biio de Fl'un'Ci.>:co y de Josefa, cono
cÚÍo por Robles, que Hene su domicilio
en Huelva ""Ramón y C[l.jal, número 2.

Eulogio '<;l;3íl"ofn. Bautista, dé quin~
años, hi,io" d.e EulOogio y doe Josefa, ~on
domicilio en lIuelva, harria Roma
Viclolli<a, caUa C.

Fernandü Esteban Gonzálcz, (a) :tr1\!u~

lato". hijo de Al-e.jandro y de Teresa,
con domieilio en Huelv-3!, Ginés Mar
'tín, 317.

AntOOlio SaJnum González (a). "eP
:Bizco", hijo {re Juan y. de Ter-esa·, .(}U-

yo domicilio s:e ignora.. •
Manuel Fernández· SantI:'!.;o. (!1-) lel

Mona", cuyas demás oil'Cün~t8:'I).G.ias.y
Mlt~ede:rites se ignoran, <H!l como· su
do'lliiciJ.io'. .;' _
. Manuel P.érez 6:arrido. (a) "(',1 Jor..
nalero", de unos di-ez y ·seis años, ig
noránd:oSfl sus (~más cil'c·unstanci'llS y
domicilio. -

Palm-a, 21 de Noy.iemJjr~ de 19027.-

Jo--13970 .

JO-1S971

~ne:'S:o -úni,C9' _..-,)?á-gil1a.. too ..8 Di~.!embre 1927 G-aceta_:pe ~adricl.-Nú1ll .. 34:

o{icial de esta ·pruvincür, ;:;e presente I;c, ?Or,.h"l}... rlo eonlxa. otros y.. Ju~ An:IEl s.ecrc¡al'io.·F. • Cas-Lro.----,-EI J"uoez..
anle este Juz,gado et pt0.c'esad-o por de- ton; l Mweno Co.~. .:. pomm¡go Onorato.
lito de hui'to· Fx:~ncisco Lupi.an-es P.é~ • M, 'ntoro. 2 "de iDl.oi,embre de .1927.,- . JO-139GS
l'é7., (;1,) "Frasq1Íita el dé,l Estudio", . Ei· SectetaJl'i<? ¡\iarj'M!O .L-ópe:;:":'-EIl' ~
,Cuyo K1cl:ua} p:.trhdero se ignor~ para JUQZ, JO%é Luz6.n. • ~ - VALVERDE DEL CAMIN.O
&eI: pe-du<:ido·& pris¡6n en .sumario qqe J0--13972
-lnstr4:Yo coI.! e.I ¿;'ÚIn,ei'O 42 d~l año PALMA (LA)
1·927, ilncreibiénd'ale que de no veI'll,..
fiClU.rlO se,i'á deeIarado -rah-elde,. pu!'F.:ri:
dole loo demás perjuicios qúe huya lu·
gar·con vrreglo a ley_

A lla \"e-l requiero a los ,seI1orcs Jue
oes de inslruec-i6n.. aSoi cómo a ·las A~.:'
to.rid~des, Ci,,:ilés -y ritilitares, y Ag-e-n
.tés de la PoUcila jud'JciaJ, para que
·prob-€ldHn' a,la busc'a~y caJptura ·del ex.
presado prooe.saqo, y, en el ca..sQ de
ser babltio, sea·yonducidü a mi -dLElPQ- 
sición a la pr_r.3jón preventi\.:a ·de esbe
partí~"Ío.

l\!ontoro, ,3 de Dici-eO)hre de 1~7.
El SttI"ebaDio, Ma-r-iano López.-EI
Juez, J úsé Buzón.

D. José Luz6n Muñoz,. Juez de ins-
trae·c.¡ón de este part.ido. - -

P{)r !el pre,senLe, que se-insertará -en _
la GACETA DE' MADRlDY Boletín O{-i
cial de esLa provincia, se oHa y llama
n un tal Félix, de- profesión chófer,
que en 28 d-e F-obrero del pasado año
~stmba al servicio de D. Francisco Mu
nu·era, vecino de Córdoba, del cual se
dgnora suparsdcro, ~ fin de qlre den
tro del término de diez dítlls, a contar

-{l'e.::tde la pubii-cac,lón dal presente, cO'In:
parezca anLe es-te Juzgado, calle p~

iLUehas, núm1ero 18, con el fin 00 recI
birle decIa'ración eU sumario núm-ero

. 23 del a·ño actual. que se sigue por
, <laño.

Montora, 2 dcDiciem brede 1927.
El Secret.ario. Mariano López.-;EI
.JUJez, JO·sé Luzón.

D, José Luz6n l\Iuñoz, Juez de ins
trucc.i6ri de esta c·iudad y su partido.

Por el presente se 6tm. y llama a
'doña Teresa Baños, Rafa.el del Rey y
·;rosé Blanco· Parejo., para. .que dent,ro

. del témnlino de diez dí<lJS, a contar de _
'.a3. publicación del ,presente,. comp~ez
'$ifm ante este Juz¡;ado de InstruCCIón,
''eJloU-e Peñuelas, número lS, eon el fin
<1~ rooibi'rles declaración en sumario
. ~f¡mcro 169 -del año 1925, que se si·
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